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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—Stos. Dionisio y cprs. nors.; Fausto, 

Beregiso y GerarJo abds., eonfs.—Sta, Florensia, 
mártir.

JUEVES.—Stos. Francisco de Asis, coafr,, fnndr ; 
Patron de Majiía.—Marcos y Marciano, herms.; 
Queremon, co.uprs., mrs., Hieroteo, confr.—Santa 
Aurea, vg.

I. P. en las iglesias de San Francisco.

GACETA
MONTE DE PIEDAD

Y GAJA DE AHORROS DE MANILA.
Movimiento en la semana que comprende los 

días limes 24 al domingo 30, inclusives, de setiem
bre de 1888.

SECCION DE MONTE DE PIEDAD.
Empeños. . . . 422 por valor de pfs. 61*4- 
Renovaciones. , 119 por valor de > 415:-í04t 
Rescates ... . 238 por valor de > 3349-60 4[

SECCION DE CAJA DE AHORROS,
Imposiciones .... 20—por valor de pfs. 2247-50 

siendo .... 4—nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas 3—por valor de pfs. 265-25.

Domingo, 23 de agosto de 1888.

SUBASTAS
Secretaría db la Comandancia general del Arse

nal de Cavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—El día 6 de noviembre próximo, á las diez 
de la mañana:

Sumiïiisiro de los efectos comprendidos en el grupo 
quinto, lote núm. 3, que durante dos años puedan 
uecesiiarse en d:cho Arsenal.—1 liego. Gaceta de 3o de 
setiembre próximo pasado.

Suministro de Los efectos comprendidos en el 
grupo cuarto, lote núm. 8, que durante dos años pue
dan neceaiiarse en dicho Arsenal.—Pliego, Gaceta de 
ayer.

Administración general del Real Colegio de San 
José.—El día 15 del actual, á las diez de la mañana:

Venta de 3,565 cavanes de palay de la hacienda de 
San Pedro Tunasan, en la proeincia de la Laguna. 
Tipo» pfs. l‘2í) cavan.—Pliego, Gaceta de 30 de setiem
bre próximo pasado.

Secretaria de la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El día 27 
del actual, á las diez de la mañana:

Suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública de Bohol. Tipo pfs. 0‘ll, por cada ra
ción diaria.—Pliego, Gaceta de 31 de mayo del co
rriente año.

Suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel pública de la provincia de Leyte. Tipo,

Pf?' ración diaria.—Pliego, Gaceta de 7 de abril del corriente año.
Secretaria de la Junta de Reales Almonedas.— 

B1 día 26 del actual, á las diez de la mañana:
Terreno baldío realengo, denunciado por don Victo

riano Cameral!, en el sitio denominado Buhi, jurls-
pueblo de Gabagan, Isabela. Tipo, pesos 

3’2 93.—Pliego, Gaceta de 21 de junio último.
Terreno baldío realengo, denunciado por don Juan 

Gárlos J menez de Qu!rós, en el sitio denominado San 
Raíael, jurisdicción del pueblo de llagan, Isabela. 
Tipo, pfs. 2.8 0.—Pliego, Gaceta de 15 de junio último.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Cor
nelio Manaligod, en el sitio denominado Arilao, ju
risdicción del pueblo de Gábágan, Isabela. Tipo, pe
sos 2g3‘67.—Pliego, Gaceta de 1 de junio último. 
^Terreno baldío realengo, denunciado por don So- 

tero Rodriguez, en el sitio denominado Tuguna Pia 
jurisd'ccion del puebm de Gabagan, Isabela. Tipo, 
pfs 306‘90 —P iego. Gaceta de 21 de junio ú timo.

Terreno ba.ldio realengo, denunciado ñor don Vi
cente Mallillin, en el sitio denominado Bauan, juris
dicción del pueblo de Tumauini, Isabela. Tipo, pe
sos 314'03.—Pliego, Gaceta de 15 de juuío último. 

Adquisición de varios documentos impresos y en
cuadernados para atender á los servicios que corren 
à cargo de la Administración central de Impuestos 
directos, durante el ejercicio de 1886. Tipo, pesos 
2.418'44.—Pliego, Gaceta de ayer.

Adquisición de 1.000 vestuarios completos con des
tino á los penados del Batallón disciplinario de estas 
Is:as.—Tipo, pfs. 3'70, por cada vestuario completo.— 
Pliego, Gacela de ayer.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 3 de octubre 

de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

L)s mismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Lean
dro Carreras.

De imaginaria, otro, don Enrique Hnre.
Hospital y provisiones, Artillería,2.® capitán.—Re

conocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería—Música en la Luneta, de 6 14 à 8 de 
la noche. Artillería,

De orden del Exemo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Cárlos 
Agustino.

MÚSICA

La banda del regimiento peninsular de Artilleria, 
¿jecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .® «N c’ e de Verano», gran marcha.—Mendelasou,
2 .® Scren tiesprnola».—Valle.
3 .® > i\lutta de Portici», sinfonía—Auber.
4 .® «El despertar del León», mosaico.—Kontski.

5 .® «Africana», fantasía—Meyerbeer.
6 .® «Paulita», valses.—Mata.

CORREOS
Por el vapor Luzon, que saldrá para Palanoc, Cat- 

balo,^au y Iadoban mañana, á las cuatro de la tarde, 
esta Central remitirá á las dos de la misma, la co
rrespondencia que haya para dichos puntos, Leyte y 
Samar. ''

Manila, 2 de octubre de 1888.—El Jefe de servicio 
D, Sandin. ’

PUERTO
BUQUES FONDEADOS,

Nombres. Banderas. Procedencias.

y. Sto. Domingo Española. . . . Barcelona.
w’ ................. Hong-kong. y, Salvadora . . Idem.................Singapore. 
y. Luzon. . . . Idem..................Masbate.
V. Ghurruca.. . ídem..................Joló. 
y Batangas . . Idem..................... Batangas.
V. Bauaug. , . Idem................. Idem.
V. Francisco Ke- 
„yes.......Idem...............................Iloilo. 
V. Æolus, . ....... ..Idem.................Roniblon y es-

C âilns
V. Butuan.. . . Idem................. Idem. ’ 
V. Bolinao. . . Idem..........Batangas. 
y. Romulus , . Idem..........Albay y escalas.
V. Delcœni. . . Inglesa .... Iloilo
V. Flintshire. . Idem................... Saigon.
V. Daflla . . . Idem..................Hong - kong y
TT Emuy.V. Diamante . . Idem................. Idem
V. Nesian . . Idem.................... Port-Said.
V. Laminteng. . Idem................ Idem.
V. Canbodia . . Idem.................. Japon.
V. Raphael , . Idem .... Glasgow.
V. Horigann . . Idem.................. Idem.
V. Provincia . . Idem.................. Saigon.
B. R. S. Bernard Idem................. Idem.
B. Chihlevall. . Idem.................Bombay. 
B, Strathay , . Idem............ Saigon.
F. Kilmory. . . Idem. Inglaterra. 
I. Fort James . Idem.S. Francisco.
F. Fraudse . . Americana. . . Yokohama.
F. Granite Stale. Idem.................... Hong-kong.
F. Big Bonanza , idem................. Newcastle.
F. W. H. Lincoln Idem ..... Kobe. 
B. J. S. Stone. . Idem Nueva-Vork. 

geway .... Idem Saigon.
V. Vorwarts . . Idem .... —
V. Vurnarts - . Idem Saigon
F. Jacot. E. Rid- ' 

geway .... Idem  — 
y- Denteros. . . Alemana. . . . Saigon.
V. Trismph . . idem.....................Idem

V. Saigon . . . Francesa
F. Primus . . . Rusa . , . Idem. SERVICIO METEOROLOGICO

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

V. Sal adora . .
V. Raphael. , .

Española. .
Inglesa . .

. . Sing-apore. 
. , London.F. Laiidakh . , Idem , . . . . Galifornia.V. HongAnn. . . Idem. , • . . . Lugo,B. Kobirí, S Ber-

nard. .... Ide.n . . . . . Estados-Unides.B. Strathay. . . Idem . . . .
V. Canbodia Idem . . . . . Idem.F. Fort James . Idem . . . . . Inglaterra.F. Kilmory. . . Idem . . . . . Estados-Unidos.F. Jacot, E Rid-

geway. . . . Americana . . . Nueva-York.F. Primus . . . Rusa . . . . . Idem.

MOVIMIENTO DE BUQUES
ENTRADAS DE CABOTAJE.

, P®. Albay y escalas, vapor «Rómulus», en 9 horas 
del ultimo punto Batangas, su capitán don Esteban 
T remoya, tripulación 51, con 6800 picos de abacá: á 
Ahlecoa y Comp.

De Masbate, berg.-gta, «Conchita», en 16 dias, su 
capitán don Manuel E. de Soboran, tripulación 12, con 
10) tonelalas de varios efectos: à la órden.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para San Vicente, en Aparri, vanor «Oídotiez su 

capitán don Julian Ibarzabal, tri, ul .c n 20. con 40 
toneladas de carga general.

Para Sorsogon, berg.-gta. «Lepanto», su capitán 
don Be nardino I chav arrie ta, tripulación 16, con ICO tonel das de carga general.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Gavite.

A 1* « ’ Orani, escalas y Mariveles.A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 12 m. Sale el vapor «Luzon», para Tacloban 

. , y Gatbalogan.
A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 614 t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de Genato y Gomp., calle de 
. , „ San Roque núm. 32. Ajuar de casa.
A las 9 n. La compañía de Mr. Abell, en el circo 

de Bilibid.

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P, M. DEL l.*DE OCTUBRE DE 1888,

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 3; «Barómetros altos: sigue el tiempo con las mis
mas indicaciones de ayer.»

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GExNERAL.
Se ha concedido permiso al chino cris

tiano Felipe Neri Lio-Pongeo, para contraer 
matrimonio con Crispina Torres en Misamis.

—Se ha dispuesto se expidan los títulos de 
propiedad de marcas solicitadas por don Ce- 
ferino Lázaro, don Luciano Luisón y don Ca- 
talino Ramírez, para distinguir los productos 
de sus fabricas de tabacos, denominadas «La 
yueva Luisa» «La Paciencia» y «El Fumador.»

—Idem id. id. id. solicitado por don Pedro 
Valenzuela para distinguir los productos de su 
fábrica de jarcia de abacá.

DIRECCION CIVIL
Disponiendo que para resolver respecto á Id 

solicitado por la Inspección de presidios, se 
formule por esta la relación de las maderas 
que necesita.

—Idem id. que el chino Ignacio del Prado, 
vecino de Barcelona (Albay), ingrese en las Ca
jas del Tesoro la cantidad de pfs 24'13 y la 
multa de pfs. 25-04 por aprovechamiento frau
dulento de maderas, y otra multa de pesos 
7‘80 por roturación arbitraria de terrenos.

—Concediendo al Cura párroco de Suaboy 
(Samar), licencia para el aprovechamiento gra
tuito de maderas, con destino á la reparación 
del Convento é Iglesia del mismo pueblo.

—Idem al Goberuadorcillo de Camiling (Tar- 
lac), igual licencia con destino á la coustru- 
ciou del puente mixto sobre el rio Bayating, 
de dicho pueblo.

—Expidiendo títulos de propiedad de te
rrenos a favor de don Restituto Maglande, en 
la cabecera de (ïarlac), á don Gerónimo Man- 
lapig, en el pueblo de Caiumpit (Bulacan) y 
de don Julián Hernandez, en el de Saravia 
(Negros).

—Id. id. á favor de doña Dominga Dimu- 
yutuy, eu el pueblo de San Fernando; de 
don Domingo David, en ,Magalaug; don Es
teban de Ocampo, eu Sta. Rita; doña Ciriaca 
Millan, en Candaba; don Estéban de Ocampo 
y don Antonio Zuba Cruz, en Guagua, don 
Bonifacio Guias, doña Eulalia Zunel, don Brau
lio Paigan, doña Carmela Mercado y don Nor
berto Dionisio en Apalit y don Julian Pelayo 
y don Juan Gonzalez en México, todos de la 
provincia de la Pampanga.

—Concediendo licencia de corta de maderas 
en los montes públicos de Leyte á Anacieto 
Baquel y á Potenciano Delantar; en los de 
Cavite, layabas, Mindoro, Bataan, Camarines 
Sur, Albay, Masbate y Zambales, á Doroteo 
Inocencio; en los de Iloilo y Negros á Dimas 
Enrique; en los de Bulacan y Bataan, á Isaac 
Mendoza; en los de la Laguna, á Mamerto Panga- 
ianau; en los de Samar y Leyte, á Pabio Ca- 
milan, y en los de Negros, á Pedro Leboon.

GUERRA.
Se ha dispuesto se forme una junta que 

examine la obra titulada Apuntes para hacer 
un, libro sobre Joló, escrita por el C. T. co
ronel de infantería, don Miguel Espina.

—Ha sido nombrado comandante militar de 
Cagayan, el capitán de infantería, don Fran
cisco Paulino Puíque que quedará en esta plaza 
para instruir las sumarias y expedientes del 
segundo y tercer tercio de la Guardia civil.

MARINA.
Con fecha 1,® del actual, cesó de Mayor ge

neral del Apostadero, el capitán de navio, señor 
don Buenaventura Pilón y Sterling, y pasapor
tado para regiesar à la Península.

_ Con fecha 1.® del actual, se encargó de la 
Mayoría general del Apostadero, el capitán de 
navio, señor don Salvador Llegat y Lobo, nom
brado de Real órden para dicho destino.

—Cesa de comandante interino de la Division 
naval del Sur, el capitán de fragata, don Julián 
García de la Vega.

_ Desembarca del Manila el alférez de navio 
don José Ibarra, por hallarse enfermo y tener 
que regresar à la Península.

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
DIRECCION CIVIL.

Sanidad.
CircuLair.

Manila, 1.® de octubre de 1888.
El lûâs grande factor de material progreso 

en el Archipiélago, la agricultura, se 
seriamente cómprenletida con la persistehcia

de la epizootia que en Tayabas, Batangas, 
Morong, Cavite, La Laguna, Manila, Bulacan, 
Pampaüga, Bataan, Zambales, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Tarlac, Pangasinan, Union é 
Hocos ha aniquilado la industria pecuaria de 
esas provincias, antes prósperas, y sumergi
das hoy en las sombras del infortunio, diez
mados sus ganados caballar y vacuno por 
pestilente enfermedad cuya rápida propaga
ción y gravedad notorias, han sembrado los 
campos, en el monte y en el valle, de cadá
veres insepultos, y han colmado los rios de 
putrefacciones, depositando en las riberas y 
en los prados gérmenes infecciosos cuya in
vestigación positiva y evolución patógena, en 
lo que con las epidemias en general se ave
cina, no se comprueba aún experimentalmente, 
aunque se presienta, en las serenas regiones 
de ia ,ciencia,

Como consecuencia de semejantes acaeci
mientos, á duras penas podrá el labrador be
neficiar sus frutos, se paralizarán las siembras, 
y las valdías campiñas, y las sementeras 
yermas, holgadas de fuerzas productoras, serán 
parte á despoblar las comarcas alejando sus 
habitantes, y á que el fantasma del hambre 
con la miseria cunda y se propague en el 
país mermando sus actividades, hiriendo sus 
industrias, y paralizando el comercio, brazo 
poderosísimo de la vida moderna.

Grandemente preocupado por los estragos de 
la pestebovina, deseo llevar la acción oficial 
para evitar mayores males, impidiendo que la 
epizootia invada nuevas comarcas al objeto de 
preservar las reses vivas de la probable muerte 
que les alcanza, excitando á los dueños á 
ejercer la más asidua vigilancia y el más 
decidido empeño para coadyuvar á los fines 
que mi autoridad, prévia consulta á la Di
rección general de Administración civil y de 
acuerdo con la Inspección general de Sanidad, 
se propone.

Tengan los ganaderos por sabido que esas 
reses, abandonadas en los campos ó confiadas 
à la corriente de los rios, multiplicando sus 
hedores, elaboran también los procesos morbí- 
genos que todo lo envuelve en la atmósfera 
misma que les rodea; que cada cuerpo in
sepulto produce la muerte de infinitos séres, 
y que es en alto grado punible, y no se ha 
de tolerar semejante descuido, como no se to
leraría que se emponzoñáran á sabiendas las 
aguas potables ó se produjeran adrede focos 
de manifiesta insalubridad.

A combatir la epizootia y á preservar las 
zonas libres se dirijen las siguientes reglas 
de policía sanitaria, que bajo su más estrecha 
responsabilidad pondrán en práctica los Go
bernadores de provincias y agentes subalter
nos de su autoridad, en la inteligencia de que 
en su actividad y eficácia se apoya la salva
ción de los ganados que representan la base 
de ia agronomía de Filipinas, ejercitada ahora 
en parcelas que constituirán luego la propiedad 
territorial, en cuyo vigor y lozanía se cifran 
las esperanzas futuras

Art. 1.® Para evitar en lo posible el de
sarrollo de la peste bovina, se sanearán los es
tablos; se renovará á menudo la pajaza; se 
procurará á los ganados alimentos sanos, bien 
limpios y lavados, se evitará el contacto con 
reses extrañas, se aislarán las sospechosas 
sujetándolas con cuerdas en cotos alejados, te
niendo espacial cuidado que ni los forrages, 
ni las personas en relación con estos anima
les, se aproximen á los sanos.

Art. 2.“ No siendo fácil establecer cordones 
sanitarios que aíslen las provincias invadidas 
de las que no lo están, se practicará el ais
lamiento secuestrando los animales sospecho
sos en corralizas donde se prohibirá la en
trada de cabras, perros, cerdos, aves domés
ticas y otros animales eu libertad.

Art. 3.® Tan pronto se presente algún ani
mal con síntomas de inapetencia, tristeza, 
abatimiento seguido de agitación, diárrea al 
principio serosa y luego sanguinolenta, tós, 
hinchazón de vientre, orinas escasas túrbias 
y sedimentosas, que son los síntomas culmi
nantes del ti-^us intestinal, se procederá à su 
aislamiento sin excusa alguna, siendo de cuenta 
del dueño los gastos de cuidado y alimen
tación, estimando también por muy preferi
ble, que, al iniciarse la epizootia en un dis - 
trito, se sacrificasen las primeras reses enfer
mas, porque pudiera acontecer que de esui 
suerte, y practicando además las reglas ele
mentales de policía sanitaria, se detuviesen 
los progresos del mal.

Art. 4.® El ganado de cerda que libremente 
transita por los establos y solares se encerrará 
en chiqueros ó corrales para impedir que sea 
vehículo de contagio. La misma obligación tie- 

los dueños de perros y cabras, y ea tér- 
iLiuus generales, se aebe prohibir la aproxima

ción de cualquier animal á las reses enfermas, 
que deben estar vigiladas por personas destina
das á dicho objeto, impidiendo se acerquen indi
viduos extraños.

Art. 5 * Los estiércoles, pajazas y desper
dicios de los corrriles y veredas se recojerán 
todos los dias, y se quemarán, ó bien se ver
terán en anchas zanjas ó pozos recuhiertos 
de una capa de cal y de tierra.

Art. 6.® Los ganados destinados á la labor se 
hallan menos expuestos que los que andan en 
libertad forrageando en prados y caminos, por
que los forrages de prados artificiales, bien 
limpios, y la secuestración, son ios principa
les elementos de precaver el mal.

Art. 7.“ Las hojas de caña dulce y los pas
tos nacidos en los cañaverales despues de la 
quema, son buenos forrages, asi como los re
colectados en terrenos altos. Las aguas que se 
suministren deben ser de manantial y por nin
gún motivo de charcas, arroyos súc os ó re
mansos.

Art. 8.® La Autoridad local, mandará vigilar 
los rebaños de vacas y carabaos, siendo deber 
inexcusable de sus dueños la separación de 
las reses que infundan sospechas, dando cuenta 
de ello, porque las ocultaciones se penarán 
con la multa de 25 á 100 pesos.

Art. 9.® En todos los pueblos invadidos por 
la peste bovina se habilitarán dos corralizas, 
una para observar los animales sospechosos, 
por el término de quince dias, y otra para 
ios enfermos, no permitiendo la introducción 
de ganados de unas provincias à otras, sin su
jetarlos á la expresada cuarentena de obser
vación.

Art. 10.® Se prohibe el concurso de los ga
nados á ferias y mercados durante las actua
les circunstancias, para evitar aglomeraciones 
que pudieran ser causa de contagio.

Art. 11.® El mejor procedimiento para de
sinfectar las deyecciones de los animales en
fermos y los objetos con ellos relacionados, 
consiste en la cremación en hogueras encen
didas alrededor de la corraliza ó establo que 
sirve de enfermería, y cuando se quiera sa
near un lugar sospechoso, se separan los 
animales, y bien cerradas las puertas y ven
tanas, se queman algunas porciones de azufre,, 
manteniéndolo en clausura por veinticuatro 
horas, terminando la operación por verter agua 
hirviendo en las paredes y en los suelos.

Art. 12.® Las reses muertas se enterrarán 
SI es posible en lugares playeros, alejados de 
los cursos de agua potable, en zanjas de me
tro y medio de profundidad, despues de haber 
practicado extensas sajaduras en la piel para 
que no se aproveche, no llevándolas nunca 
arrastradas por los caminos, sinó en un carro 
expresamente dedicado al objeto, no conducido 
por carabaos, vacas ó toros sinó por caba
llos. Este carro se quemará á la extinción 
del mal.

Art. 13.® En las localidades en que sea po
sible se constituirán hornos donde se procu
rará la cremación de ios animales muertos, 
dividiéndolos en trozos por ser éste el mejor 
y más fácil procedimiento de desinfección, si 
bien algo mas costoso aunque de resultados 
ciertos.

Art. 14.® Los agentes de la autoridad vigi
larán escrupulosamente los mataderos, sin con
sentir que se expendan carnes bufalares, va
cunas ó de cerda, de reses que no hayan sido 
sacrificadas en el expresado local, despues de 
reconocidas y declaradas sanas.

Art. 15.® Los que expendieren carnes de 
animales muertos de enfermedad, ó sacrifica
dos notoriamente enfermos, ó fuera del ma
tadero, serán castigados con ia multa de 25 
á 50 pesos, incurriendo en la misma pena 
los que dejasen insepultos los ganados muer
tos, ó se probase que los hubiesen abando
nado a la corriente de los rios.

Art. 16 ® Los Jefes de provincia y de Dis
trito formarán un censo aproximado del nú
mero de cabezas bufalares y vacunas que 
existen en el territorio de su mando, cui
dando de noticiar las novedades que ocurran 
y los resultados que, practicando estas reglas, 
se obtengan, cuya parte sustancial traducirán 
á los respectivos dialectos de sus provincias, or* 
denando su promulgación por medio de ban
didos que se fijarán à la puerta de los Tri
bunales.

Weyler.—*
El Exemo. Sr. Gobernador general se ha 

servido disponer se publique en ia baceta de 
esta Capital el siguiente anuncio, enviado por 
la Legación de España en el Japon.

«Traducción.—Notificación núm. 11 del Mi
nisterio del Interior.—Laa señales de cuaren
tena durante la noche se establecerán del modo 

siguiente;—Durante el dia deberán ajustarse á 
lo dispuesto en el Código internacional de se
ñales.—Hoy, 5 del 9.® mes del año 21 de Meijo.— 
Firmado.—El Ministro del Interior.—Conde An
tonio Samajata.—Disposiciones:—Art. 1.®—Dos 
faroles esféricos rojos serán la señal para los 
barcos en inspección cuarentenaria, colocados 
UDO sobre otro á distancia de 3 piés en el 
palo mesana, á la altura de 5 piés al menos 
sobre el fanal de anclaje.-Art. 2.® Para detener 
la marcha de todo buque, se disparará desde 
tierra un cañonazo como señal, tan pronto 
como se señale su entrada en el puerto.—3,® 
Los barcos sujetos à cuarentena tendrán en 
rada dos fanales de anclaje, uno á proa y 
otro á popa.»

Lo que de órden Superior se publica para ge
neral conocimiento.

Manila, 2 de octubre de 1888.—M. Monrop

Hemos oido asegurar que el Exemo. se
ñor Gobernador general ha dispuesto que 
dos cuadrillas de presidiarios pasen ai dis
trito de Morong y á Isla de Negros, con 
objeto de dedicarse á la corta de maderas, 
necesarias para las obras de carácter gene
ral que S. E. tiene en proyecto.

Aplaudimos sinceramente la medida, por 
que á la vez que se contribuirá, sin gran
des gastos para el Tesoro público, á ia 
construcción de muchos edificios indispen
sables, la corta de árboles hecha bajo di
rección inteligente, será un beneficio para 
la riqueza forestal de aquellos distritos.

Mucho celebraremos, por tanto, que se 
confirme la noticia que hemos recibido y 
que en plazo no lejano empiecen á llegar a 
esta Capital las maderas que en su dia 
formarán parte integrante de edificios que 
embellezcan ésta hoy pobre Perla.

------------------
Las garitas recien construidas en las dos 

extremidades del puente provisional de la 
Quinta están colocadas en sentido diagonal, 
sin duda para que los que las ocupen 
puedan verse mutuamente^ pero como este 
requisito no lo creemos esencial, pedimos 
que la que se halla por el lado de San Miguel 
se traslade al frente, so pena de que el 
desgraciado veterano á quien le toque de 
facción en ellas, una de estas tardes, coja 
un tabardillo ó cosa parecida.

Y el que lo dude que haga la prueba 
que hizo el gacetillero: de dos á tres de 
la tarde pasaba por el puente, atisbando lo 
que pudiera ocurrir para dar cuenta á los 
lectores del Diario, cuando al llegar á la 
garita en cuestión la vió desierta, y al 
guardia que debía ocuparla resguardado 
detrás de ella. Nuestro hombre se apeó de 
la elegante carromata que de ordinario le 
conduce, y sin encomendarse á nadie, se 
coló de rondon en aquel punto de mira 
vacía.

En mal hora lo hizo; aún le duele la 
cabeza y eso que apenas se detuvo unos 
minutos. Tal era la fuerza del sol que de 
frente recibió.

Por esto y porque en el sitio opuesto 
hay lugar donde colocarla, creemos que debe 
disponerse el traslado, cuanto antes mejor.

Mañana se celebrará en el templo de 
PP. Franciscanos la fiesta en honor de su 
Santo Patrono y fundador San Francisco 
de Asis, con asistencia del Cabildo Metro
politano.

Despues de la solemne misa cantada ocu
pará la sagrada cátedra el M. R. P. Fr. 
Evaristo Arias.

Esperamos que, como en años anteriores 
se vea mañana concurridísimo aquel templo

Grandes preparativos se hacen para ce
lebrar dignamente la festividad de Nuestra 
Señora del Rosario, cuya novena empezará 
el sábado próximo en el templo de Santo 
Domingo.

En esta Naval y en la deBinondo es cuando 
aparecen en Manila las modificaciones que 
la moda impone en el siempre elegante traje

Hemos oido hablar para este 
año de un microscópico tápis de gró negro 

con encaje, que, si no se equivoca su in
ventora, hará furor entre nuestras más chi- 
chiriesLS dstlsigas.

Poco tiempo nos falta pars verlo y ad
mirarlo.

-----
El Juzgado de Binondo anuncia que de 

nuevo se vuelve á sacar á pública subasta la 
barca española Nervion, fondeada en Gañacao 
(Gavite) con su aparejo y demás enseres, con 
el tipo, en progresión ascendente, de seis 
mil pesos, adjudicándose al mejor postor y 
admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo,

La subasta se verificará en los dias 6, 16 
y 26 del presente mes, siendo los dos pri
meros de pregones y el último de remate.

En el vapor Rómulus que llegó ayer ma
ñana de Albay y escalas, vinieron los si
guientes pasajeros: don Sebastian Lozano; 
don Francisco Montero; don A. Darnell, 
capitán, y varios á proa.

—----- ----------
MAS VALE PREVENIR

La Prensa de la Metrópoli empieza á ocu
parse de filipinos problemas, y es de es
perar que aquella opinion salga en breve 
de su histórica indiferencia, hija del desco
nocimiento profundo de estas tierras y estas 
gentes.

Y desde luege, la cuestión primera que 
allí se dilucida, y lo que es más extraño, 
con recto sentido, es la de la inmigración 
china en este Archipiélago*

Más vale prevenir, dice la madrileña Opi- 
nioUf y pide se tomen providencias que 
defiendan á Filipinas contra aquella raza 
que se extiende como mancha gangrenosa.^

Y esta gangrena, al decir de aquel co
lega, no solo ataca la producción, la in
dustria y el comercio, sino que pervierte las 
costumbres, y hasta es peligro contra la sa
lud por el hacinamiento en que viven en 
sus hediondos tabucos.

Que la Prensa de la Metrópoli, tan influ
yente y tan libre, trate así, '’on buen cri
terio, las cuestiones filipinas, y que aquella 
opinion tan potente despierte, es lo que 
aquí lodos debemos desear, porque solo 
de allá pueden venir remedios á tantos 
males que nos agobian.

El periódico de Madrid explica también 
á sus lectores las providencias enérgicas 
adoptadas por la república Norte americana, 
que condensa en el siguiente párrafo:

«Las Gámaras de los Estados-Unidos aca
ban de votar una ley prohibiendo la in
migración china en aquella República.

»Esta ley, severísima en alto grado, solo 
admite excepciones en favor de los fun
cionarios, estudiantes, profesores, comer
ciantes y viajeros chinos que viajen por 
curiosidad ó por placer. Desde el dia en 
que sea promulgada no se permitirá á ningún 
chino que salga del territorio de la Union 
volver á él, á no ser que haya dejado fa
milia ó tenga allí propiedades ó créditos 
por cobrar por valor de más de 1,000 pe
sos. Según esta ley, todo chino puede ser 
preso en territorio de ios Estados-Unidos 
petición de cualquiera y en virtud de man
damiento de juez, comisario federal ó tri
bunal, sin distinción; y así que se le pruebe 
que no tiene derecho á permanecer en el 
país, será expulsado sin más averiguaciones 
y sin tener en cuenta perjuicios ni dere
chos que pueda invocar.»

Y despues de recordar aquel periódico 
la exposición elevada el año pasado á las 
gradas del trono por el comercio y la 
agricultura filipinos, termina con las siguien
tes frases:

«No vamos á pedir nosotros medidas de 
tan excepcional rigor como la que los Es
tados-Unidos han dictado contra los chi
nos: acaso ei ma: no sea tan grave en Fi
lipinas como en la República americana; 
pero sí pediremos que ei Gobierno se fije 
en este asunto y que haga aigo para con
trarrestar y contener la influencia china

I en el Archipiélago.» SGCB2021



Felicitamos á nuestro colega La Opinion 
de Madrid, por los párrafos que transcri
bimos y otros mas acentuados todavía que 
por prudencia omitimos, y con toda el 
alma aplaudiremos á aquellos hermanos, si 
todos ellos estudian á fondo las co.sas de 
esta tierra española, y con criterio recto y 
levantado saben, al fin, tratar los proble
mas vários que este pueblo, y esta admi
nistración, y estos dominios entrañan.

--------
El dia 14 del actual, á las diez de la 

mañana, saldrá de este puerto con dirección 
á los de Marianas y Yap, el vapor-correo 
Don Juan.

Veriñcan 
beros y los 
la Guardia 
ahora haya 
esta fuerza.

los derribos los peones bom- i Y esta pobre razq, nuestra pupila, tres 
municipes, con presencia de siglos hace bajo nuestro amparo y hoy 
civil veterana, sin que hasta j^arrida de Manila y casi del territorio ¿nada 
tenido necesidad de intervenir .^alen para El Comercio?

Durante el mes de setiembre próximo pa
sado la Guardia civil veterana ha verifi
cado, en las diferentes subdivisiones, 1077 
aprehensiones de las cuales han sido: 125, por 
implorar la caridad pública; 137, por riña y 
escándalo, 290, por juegos prohibidos; 330, 
por iufracciunes de büudos municipales; no 
[legando á 100 ninguna de las verificadas 
pOr otros conceptos.

DE ÚLTIMA MODA

¿Han visto ustedes los que ahora se 
usan?

¡Vaya! De seguro. Pues ahí que no están 
saliendo todos los dias por docenas, tan 
igualitop, tan cortaditos por idéutico patrón 
que no hay más que pasarles la vista por 
encima para encontrar la uniformidad exi
gida por la dominadora ley de la moda.

En esto como en todo, somos víctima 
del espíritu de imitación.

Se me olvidaba que no he dicho aún 
á quien me refiero, por lo que no tendría 
nada de particu ar que cualquier lector ó 
lectora se pregunte.

Un incendio que desgraciadamente ha te
nido muy malas consecuencias, se declaró 
ei dia 3 á las
calle del Hotel 
bodega de la 
Ro uge.

El fuego no

ocho do la noche en París, 
de Ville, núm. 36, en la 

gran tintorería del Chapeau-

tardó en adquirir gran im
portancia, pues bien pronto empezaron á

Por telegrama del Gobernador P. M. de 
Abra, dirigido á nuestra primera Autoridad, 
se conocen los destrozos que en aquella 
provincia causó el baguio del 26 y 27 de 
setiembre.

En la cabecera quedaron sin techo la casa 
real y algunas otras de materiales fuertes. 
Las escuelas, cuarteles, convento é iglesia, 
destruidos en su mayor parte, asi como todas 
las casas de materiales ligeros.

Los puentes, carreteras y sementeras han 
quedado completamente destrozados, y la 
provincia gime bajo el peso de esta nueva 
desgracia.

Hay además que lamentar la muerte de 
un Guardia civil ocurrida por el hundimiento 
del cuartel, y un hombre y una niña que 
se ahogaron: también resultó herido otro 
Guardia.

—¿Ptírp de que nos hablará el hombre 
éste y á que se referirá?

Tiene V. mucha razón, señor ó señora 
mia: se me fué a burra con divagaciones 
que no venían á nada y quedóseme en el 
tintero lo principal.

Pues se trata de ios artículos que en 
la actualidad publican los periódicos fili
pinos, que siguiendo las evoluciones del 
gusto literario, adoptan este año el traje 
que ostentan los figurines importados de 
poco tiempo á esta parte.

Un escritor profundo, si se diera á pen
sar sobre esto, puede que sac^'a mucha 
sustancia de sus trabajos. Los que solo nos 
dedicamos á observar en los demás lo que 
nos parece mejor ó peor para imitarlo 
ó despreciarlo, nos encontramos con una 
deducción úuica y extraña à la vez.

La gente de pluma marcha unida cons
tantemente... No se rían ustedes, que es la 
verdad. Todo eso de polémicas, cuestiones 
personales, antagonismos y enemistades es 
farsa, pura farsa.

Lo único que hay de verdad es el-mo
delo adoptado para la temporada y no hay 
cuidado que nadie se. salga de él.

Un tiempo dominó Eduardo de Palacio 
con sus estrambóticas comparaciones; y no 
había amante de las letras que no hablase 
en sus artículos, de viudas con vistas de 
hilo, madres expontáneas, suegras con asas, 
maridos de plaza, novias para casa de los 
padres, hermanos interinos, señoritas con 
tapadera, eí sic de cseteris.

Pasó ia época; soio quedó algún rancio 
que otro; pero Clarin se impuso y en se
guida, cambio de conversion en la Prensa 
militante.

Desenfado sin igual en las apreciaciones, 
frases despreciativas de los demás, desen
fado incalificable en juzgar á ios más al
tos personajes, salidas de pié de banco y 
mucho llamar feo al contrincante, como ar
gumento Aquiies cuando no se sabe ya 
qué añadir para llegar al summum del con
vencimiento.

Siguió la ruda batalla entre unos y otros; 
pusiéronse, es decir, pusímonos, como hoja 
de peregil; no hubo frase dura que no se 
profiriera, ni ofensa fuera de lugar que no 
se estampase, y así continuó la cosa entre 
dimes y diretes, hasta que Taboada surgió 
para salvar esta humanidad literaria.

Hoy todos hemos adoptado el género 
gracioso, pero gracioso en grado superla
tivo. No hay renglón que no tenga diez 
ó doce gracias más ó méuos legítimas; pero, 
eso sí, todas dichas con el mejor deseo.

La gracia principal, el chiste por excelencia 
se aplican á los apellidos de los héroes de 
nuestros relatos.

Hay que hablar de un pollo sietemesino 
y ponerlo bien de relieve.

—¿Górao le llamaré? se dice lleno de con
fusion el articulista.

—\Eureka\ Exclama si sabe griego, ó sin 
saberlo, si ha visto que se dice eso cuando 
se encuentra una idea. Y vá y coje y le 
llama Pepe Cordilla.

¿Eh? Qué tai? No rebosa eso intención, 
gracia y donosura?

Pues ahora se trata de dos chicas cursis... 
Ya está. Las de Poco pelo.

Un empleado á quien hay que poner en 
ridículo—en esto sobre todo cargan bien la 
mano—un militar, un comerciante, un sacer
dote, un marino, son sagrados; pero los em
pleados son gente de poco más ó ménos y ahí 
se puede tirar siempre con bala, que no hay 
cuidado de que protesten. A ese le llamare
mos Balduque... con esta colección de 
apellidos, otra de mujeres gordas y ordina
rias que se llamen Restitutas, Castoras, 
Teclas y Agatonas, y unos cuantos niños 
que se comen los calcetines confundién
dolos con yemas de coco, ó las petacas de 
los autores de sus dias tomándolas por 
tira tira, cátense ustedes unos articulitos lle-

salir por puertas y ventanas espesos to
rrentes de humo que exhalaban un olor 
nauseabundo. La alarma fué dada inme
diatamente y los bomberos del cuartel de 
Stívigné y del Estado Mayor nu tardaron 
en presentarse con sus bombas y sus apa
ratos de salvamento.

Sin embargo, se trata de reconocer el in
cendio, lo que no era fácil dado el local 
donde el fuego tenía lugar. Un teniente or
ganiza todo el material para prepararse á j 
la lucha, despues se pide un hombre y 
un Cabo es el primero en adelantarse. Está 
vestido con el aparato especial para incen
dios de bodega. Inmediatamente se preci
pita en la bodega. Medio minuto que pa- I 
rece un siglo se pasa y se da la señal de 
alarma. Al instante el cabo esj retirado de 
la bodega, ya asfixiado. Lo desnudan, se 
le fricciona fuertemente y lo colocan en el 
coche. Pero el teniente llama; «¡Número 
dos!» Un jóven se presenta, se reviste con 
el aparato y se lanza á su vez en lo des
conocido, tal vez á encontrar la muerte. 
Un minuto más tarde se le retira también 
asfixiado. El teniente llama sucesivamente 
al número 3, al 4, al 5, al 6, y estos 
bravos soldados descienden sucesivamente 
á la bodega para ser retirados inánimes. 
Despues de haber recibido los primeros 
cuidados son metidos en el ómnibus de 
bomberos que se aleja, dejando oir su lú
gubre campanilleo. El oficial continúa su 
fúnebre llamamiento; los bomberos se 
aproximan sin titubear; un poco pálidos, 
pero tan tranquilos como si fueran á la pa
rada. Guatro son retirados asfixiados de la 
terrible bodega, lo que hace llegar á diez 
el número de soldados fuera de combate.

Por último, el undécimo resiste á la asfixia 
y pronto vuelve á anunciar que el fuego 
ha empezado por una pila de madera co
locada en el fondo de la bodega. En este 
momento un paisano que quiere, á pesar 
de los consejos que le dan, mezclarse en 
el salvamento, sale inmediatamente asfixiado. 
Gonocido el foco del incendio se le atacó 
rigorosamente, y una hora de trabajo bastó 
para vencer el fuego. Los daños ocasionados 
fueron bastante considerables.

Sobre el estado de los enfermos ha dicho 
el médico que responde por casi todos, 
con excepción de un sargento mayor y un 
cabo gravemente enfermos. Tan pronto como 
la terrible catástrofe se divulgó y se supo que 
diez bomberos estaban asfixiados, reinó gran 
consternación en el público. Por todas partes 
se üiau alabanzas en honor de los bomberos 
que saben con tanto arrojo desempeñar el 
cumplimiento de su deber.

Con 
viaráu

A LA

cargo al fondo de calamidades se en- 
a’gunos socorros á aquella provincia.

MUERTE DE Ml BUEN HERMANO
MEJOR AMIGO P. FR. MANUEL M. CRESPO.

Era nuestra despedida 
Ayer fraternal abrazo, 
De nuestro cariño lazo. 
De amistad prenda querida. 
Atónita, entristecida 
Siente hoy mi aima un latido 
Siniestro, como el tañido 
Funeral de esa campana. 
Que de tempestad lejana 
Remeda el ronco bramido.

De negro crespón cubierta 
Una tumba ven mis ojos: 
Encima humanos despojos, 
Al pió sepultura abierta. 
A la luz débil é incierta 
De esos cirios de color. 
Miro absorto, sin calor. 
Cadáver rígido y yerto... 
Es el amigo que ha muerto: 
Es un mártir del dolor.

¡Vida!... ilusión fútil, vana; 
Tras de tí vamos corriendo, 
Y tu ¡siempre!... ¡siempre huyendo! 
¡Siempre á nosotros cercana! 
Por darte alcance se afana 
El hombre constantemente, 
Cuando más tu hálito siente 
Y te mira placentera. 
Entonces aleve, artera 
En el polvo hunde su frente.

Alegre y jovial ayer 
La vida te sonreía, 
Y en sus sombras escondía 
De la muerte el negro ser. 
Era mentira el placer;
Una ficción el encanto;
¡Solo son verdad el llanto 
Los pesares, la amargura, 
Y esa negra sepultura 
Que nos causa horror y espanto!

De una Gruz bendita al pié 
Hallaste por fin reposo;
Triste, afligido y lloroso 
A rezar por tí vendré 
Para alentar más mi fó 
Y mi lealtad de amigo: 
De esa Cruz santa al abrigo 
En esta ruda aflicción, 
Pedazos del corazón 
Dejo en la tumba contigo.

Pilar y setiembre de 1888.
Fr. M. a.
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» Bartolomé Ageauili. » 10
» Antonio de la Cuesta. » 12 ¡4
» Fructuoso Jamias. » 20
» Antonio Ver. » 10
» Celedonio Ver. » 10
» Ramon Racela. » 10
» Mamerto Ver. » 10
» Mateo Quevedo. » 12 ¡4
» Fermin Molina. » 10
» Aniceto Agur. » 10
» Flaviano Dinaya. » 10
» Luis Quevedo. » 10
» Saturnino Quevedo. » 1214
» Gabriel Ver. » 1214
» Juan Quevedo. » 10
» Manuel Jamias. » 10
» Gabriel Jactura. » 10
» Anselmo Zumel. » 10
» Feliciano Quevedo. » 10
» Crispulo Ver. » 10
» Santiago Valeros. » 10
» Feliciano Jamias. » 10
» Ariston Jamias. » 1214
» Liberato Sambrana. » 10
» Juan Roda. » 10
» Marcelo Quevedo. » 10
» Celestino Quevedo. » 10
» Pedro de Lara. » 1214
» Pedro Sambrana. » 10
» Juan Espejo. » 0612
» Saturnino Beltran. » 06 12
» León Ver. » 25
» Valentin Jamias. » 25
» Gregorio Quevedo. » 1214
» Claudio Dimaya. » 25
» Evaristo Edralin. » 1214

Fr. Victoriano García, Cura pá
rroco. 1 »

D. Crispulo Versa, presbítero. » 50
» Juan Cuito, idem. » 50
» Manuel Pelafor, gobernador-

cilio. » 50
Principalia del pueblo.

Pasííquin.
Presbítero don Marcelo Jimeno, 

Cura párroco.
D. Felipe de Luna. 
Lorenzo Natividad. 
Nicasio Ibalio.
Modesto de Luna.
Calixto de Luna.
Bonifacio Aguinaldo.
Teiesforo Gai'duque.
Victoriano Aguirre.
Antonio y Teodoro Carriaga.
Benigno Manrique.
Pió Ibalio.
Anastasio Garduque.
Emeterio Aguinaldo.
Nicolás Dacuycuy.
Julian Aguinaldo.
Pío Pulig.
Santiago Rabelo.
Simeon Gisiang.

Bacarra.
Fr. Aquilino García, Cura párroco. 
Presbítero don Mauricio Bello.

Suma..
ÇSe continuará,)
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nos ide vida, movimiento, y 
gracia, que es lo principal.

Y desgraciado del que así 
se quedará antiguo y por lo 
dado retirar de la circulación 
borrosa.

sobre todo

no lo 
tanto, 
como

haga; 
man- 

peseta

¿Es decir esto que Palacio, Alas ó Ta-

Ha sido declarado cesante don Francisco 
Rosario y Narciso, médico titular interino 
de Nueva Vizcaya, por no haberse presen
tado á tomar posesión despues de los treinta 
dias que se le concedieron de prórroga. 

------ —..........

Don Lucio Lorenzo ha sido nombrado 
ayudante de la escuela pública de Gápiz. 

...—..
Ha sido autorizado el gasto de pfs- 600 

con destino á la adquisición de objetos y 
productos de Filipinas con destino al Mu
seo Biblioteca de Manila, cedidos por el 
señor don Manuel Scheiduagel. 

------------ .......

Agradecemos vivamente al Excmo. señor 
don Fraucirco Godinez, Presidente de la 
Gámara de comercio de esta Capital, el 
ejemplar de la memoria titulada «La Mo
neda y los cambios en Filipinas,» que se 
ha servido remitirnos.

Oportunamente analizaremos este trabajo, 
del cual tenemos las mejores noticias. 

—_
Ayer mañana visitó el Excmo. Sr. D. José 

Pastor y Magan, Gobernador civil de la pro
vincia, acompañado de un oficial de la Se
cretaría del Corregimiento, las escuelas de 
niños y niñas de los arrabales de Sau Fer
nando de Dilao y Ermita.

Hoy seguirá visitando las de otros barrios.
———

Dícese que se trata de establecer una red 
telefónica oficial que ponga en comunica
ción el Real palacio de Malacañang con 
todas las dependencias del Estado, en esta

No es mala la carena que en estos dias 
viene sufriendo el istmo de Magallanes con 
rodillo de vapor y todo, y ojalá gimieran 
bajo el mismo peso las demás vías públi
cas de la Capital

En cambio el paseo de aquel mismo nom
bre...; pero, ¿á qué hablar de esto? ¿Qué 
haya un bosque más, qué importa á Fili
pinas?

INHUMACIONES
Las verificadas el dia 2 del corriente mes, 

en los cementerios del radio municipal, son 
las siguientes:

2 DE OCTUBRE.

Sampaloc..........................
Paco, nichos ....
Loma, Gementerio general
Tondo ......
Binondo..........................
Santa Gruz.....................
Ermita..........................
Malate..........................
Dilao...............................
Loma, chinos ....

Totales.

Según su raza, fueron:

c
S' c

« Total

»
1
4
1
2 
»
2
2
»
»

» 
»
2
8 
4 
» 
»
2
2 
»

»
1
6 
9
6
»
2 
4
2
»

12 18 30

españoles 1; in
dios 29; mestizos de sangley 00 y chinos 00; 
total, 30.

boada, escritores que he sacado á relucir 
para la demostración de lo que he dicho, 
sean ó dejen de ser ingeniosísimos, con 
más ó méiios sabiduría?

Entiendo que no. Son los figurines y 
como tales, originalísimos en sus respec
tivos géneros.

Lo malo es que por aquí hay muy malos 
sastres y es claro, ¡se corta cada vestido, 
que dá pena verlo!

Y así salen á la calle las fachas que vemos.
U. del G.

Gapital.
♦

SUSCRICION
PAR.V ERIGIR UNA ESTATUA AL FUNDADOR 

DE ESTA UNIVERSIDAD ILMO. SR. D. FR.
MIGUEL BENAVIDES.

Recaudado por la Secretaría general de la
Universidad.

No una sino dos veces, citamos ayer el 29 
de agosto refiriéndonos al sábado último.

Estos cajistas, (á álguien tenemos que 
echar la culpa) nos hacen siempre decir una 
cosa por otra.

Nuestros lectores, seguramente, habrán 
subsanado aquellas faltas.

Ayer empezó en el arrabal de Quiapo el 
derribo de las casas de materiales ligeros 
enclavados en la zona de piedra, en cum
plimiento de lo últimamente dispuesto por 
el Gobierno general.

No quiere caer del burro el buen co
lega de la calle de San Vicente: toma posicio
nes Veinte años atrás y... aquí me quedo, 
nos dice anoche con mucho denuedo.

«Orden, reglamentación...» Cualquiera or
dena y reglamenta ese rebaño. ¡Ni los 
yankees han podido con ellos y los han 
dalo pasaporte! ellos, tan hambrientos de 
inmigración.

«Déjese al hombre activo...» ¡Valiente 
actividad! Unos cuantos cientos de des
arrapados y los demás, la mayoría, dulce
mente dormidos todo el dia en tenduchos 
hediondos.

«¡Qué corra el dinero..!» demasiado corre, 
obstinado colega, pero corre hácia China. 
Así nos vamos quedando en esta tierra.

«Competencia...» Si son ciento contra uno; 
si no es posible resistir esa inundación; si 
es un continente volcado sobre débiles 
islas.

Riqueza, cultura, adelanto, progreso de 
país. ¿No vale nada todo esto para el co
lega, ó vale para é!, más que todo esto, el 
extraño invasor?

»
25
10
10
10
10
10
10
10
20
10
10
10
10
10
10 
lo 
10
10

50
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Gartas en lista por desconocerse á sus des
tinatarios:

De España.
Don Santos Velasco.

Interior.
Don José Arillo, don Ildefonso 

don Pablo del Moral, don Gabino
Rabaza, 
A. Bal- 
Gataliuotasar, don Jacinto Gonzalez, don 

Natividad, don Pablo Rico, don Alfonso San-
to Domingo, don Samuel Dugay, don Fran
cisco F. Emiterio, don Bernardino Fran
cisco, don R^iymundo Ribusa, doña Paula 
Garrido, doña, Agueda Pichy, don Eulogio 
Bucasas y don José Imapa.

Garlas detenidas por falta de franqueo:
Don Ramon Mira y don Rosendo Ji

menez.

r*ESOS. CMOS.

Suma anterior. . 1730 30 41
D. Melecio Pintado. » 25

» Pablo Saturnino. » 25
» Francisco Aguinaldo. » 25
» Francisco Morales. » 25
» Isidro Javier. » 25
» Antonio Javier. )) 25
» Joaquin Ortega. » 25
» Vicente Ortega. » 25
» Francisco Espíritu. » 50

San Miffuel.
Fr. Leandro Callado Cura párroco. 2 »
D. José Castro, presbítero. » 50
José Ver Jamias. » 50
D. Miguel Ver. » 25

» Isidoro Paraíso. » 25
» Ambrosio de la Cuesta. » 50
» Lucio Jamias. » 25
.. Cristino Edralin. » 50
.. Santiago Jamias. » 50
» Simplicio Agor. » 50
» Macario Edralin. » 1214
» Mauricio Payoyo. » 1214
» Francisco Baleba. » 12 ¡4
» Catalino Jamias. » 10

tiembre de 1839, y profesó en 12 de julio de 
1856; fué destinado á Camarines, nombrado 
ministro de Pilar, provincia de Albay, en 
1862; de Buhí, Camarines Sur, en 1863; de Po- 
langui, Albay, en 1867; obtuvo licencia para 
Europa, para acompañar al señor Obispo de 
Nueva Cáceres, en 1870; volvió á las Islas en 
1872; fué nombrado ministro del hospital de 
Palestina, Camarines Sur, en 1873; ministro de 
Magarao, el mismo añu; de Ligao, álbay, en 
1876, y continua en la administración de e«te 
pueblo. Es ventajosamente conocido; escribió 
una Gramática del idioma bicol y ha tradu
cido á esta lengua varios libritos devotos.

En enero del 83 un ataque de apoplegía le 
dejó casi inútil para el ejercicio de Párroco, 
por lo que se vió obligado á marchar para 
Europa en el mes de abril del mismo año. 
Repuesto ya de salud regresó y volvió á ha
cerse cargo de su curato en el año 85, donde 
ha continuado hasta la muerte.

Hombre de corazón y de energía, dejó re
cuerdos de su actividad en todos los pueblos 
donde residió. En Pilar agrandó la Iglesia 
Parroquial, construyó un cementerio en Buhí, 
techó de hierro galvanizado y hermoseó los 
conventos é Iglesia de Magarao y Polangui, 
encauzó el rio Quinali y construyó la esbelta 
torre y magestuosa fachada de la Iglesia de 
Ligíio, además de otras reformas en la Gasa 
Parroquial.

Modelo de rectitud y compasión, su con
ciencia se sublevaba á la menor injusticia; llo
raba ante la más pequeña desgracia, la que 
procuraba remediar con todas sus fuerzas.

Además de la Gramática bicol, escribió el P. 
Crespo lo siguiente: Historia de la Virgen del 
Villar en verso; Memoria sobre la reducción 
de monteses del Isarog: Trabajos de los Fran
ciscanos en Filipinas, los que fueron publi
cados casi en su totalidad, en el periódico Aa 
y otros muchos escritos, ya en prosa ya en 
verso.

Descanse en paz el hermano y el amigo, 
I y que Dios nuestro Señor haya concedido el 

premio á sus trabajos y virtudes.
Dando à V. señor Director las gracias an

ticipadas por la inserción de estas mal tra
zadas líneas y adjuntas décimas, se ofrece de 
V. afino, ato. s. s. q. b. s. m. Fr. J/. A.

Pilar y setiembre de 1888.
I ................ "fei. ——

MINDORO

Calapan, 22 de setiembre de 1888.
Hoy esperamos con impaciencia el vapor-co

rreo que nos traerá noticias de la Capital.
En esta, la Jiiiita provincial

ocupa con 
sanitarias.

Uno de 
el que se

celo y actividad en

los acuerdos do la
blanqueen con cal 

por dentro y fuera.

de Sanidad, se 
dictar medidas

Junta ha sido 
todas las casas

Otro, que se fumiguen en el cobertizo del 
pantahan todas las procedencias de Manila que, 
según la patente del buque, no haya necesidad 
de mandar al lazareto.

También se ha dispuesto blanquear la cárcel 
y fumigar dos veces al dia las prisiones

La salud en general es buena y son pocas 
las defunciones que ocurren, al menos en los 
pueblos inmediatos do más fácil comunicación 
con esta capital. En los demás tampoco se sabe 
nada en contrario.

Siguen los labradores ocupándose en la re
colección de pala]/, asegurándose es muy 
buena y abundante la cosecha.

Estamos sufriendo fuertes calores como hace 
años no se han sentido.

El 19 del actual tocó en este puerto el va- 
porcito Bilbao, Hizo cargamento de varios pro
ductos de la provincia y va adquiriendo sim
patías en la misma por lo morigerado en los 
precios de pasaje y fletes y lo bien que se 
trata el cargamento. Todos los que han hecho 
viajes en este buque hablan muy bien y de
cantan la amabilidad y buenos servicios de 
insular que lo manda.

Participa Berna que el cable anglo-ame- 
ricano Brest Saintpierne, se haba restable
cido.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
En la madrugada del 26 del mes próximo 

pasado fué asaltada la casa de Sil vería García,
sita en el barrio de Panguay, del pueblo de 
Guiguinto (Bulacan), por varios individuos 
desconocidos provistos de bolos y lanzas, que 
robaron la cantidad de tres pesos en metá
lico y varias prendas de vestir. De las pes- 
- hechas resulta que han sido aprenen- 

cuatro individuos como cómplices en 
asalto.

A las cinco de la tarde llegó á este puerto el 
vapor Ordoñez con dirección á Manila, que sin 
anclar y, estando muy poco tiempo, mandó 
en un bote un paquete de correspondencia 
entre la cual venía la de la Península, que 
ha viajado hasta Tacloban, de cuyo punto ve
nía el buque.

Según dijo el que dirigía el bote, llevaban 
à bordo tres atacados de esa enfermedad que 
se dice sospechosa, uno de ellos de bastante 
gravedad, los cuales habían embarcado en Ma
nila, retornando el vapor á consecuencia de 
no haber sido admitido à libre plática.

quisas 
didos 
dicho

SERVICIOS DE LA VETERANA
Durante las 24 últimas horas han sido apre

hendidos los individuos siguientes:
Feliciana de la Cruz por haber herido á su 

esposo, que fué conducido al Hospital de Sau 
Juan de Dios.

Jühm Johmson mandado capturar por la 
Guardia civil y reclamado por la Capitanía 
del puerto, como tripulante fugado de un bu 

• que inglés.

Once y media noche, acaba de anclar el 
vapor-correo Bemus.

Preparada de antemano la comisión sanita
ria, ha salido en el bote del Gobierno civil 
retornando al poco rato trayendo consigo la 
correspondencia que despues de fumigada fué 
llevada al Gobierno con los documentos del 
buque, y según referencias, parece que en 
la patente, el médico de Patangas señor Ju- 
bindo, había consignado 75 casos sospechosos 
en Bauan desde el 10 del actual á la fecha.

Los ocho pasajeros que venían, sufrieron 
poca molestia; solo estuvieron unas cuantas 
horas en el lazareto hasta ser fumigados.

PROVINCIAS
Sr. Director del Diario de Manila.

Muy señor mió y de mi consideración más dis
tinguida: Gon la pluma en la mano para co
municar á V. la triste nueva del falleci
miento de nuestro querido hermano P. Fray 
Manuel M. Crespo, recibo el Diario del 22 del 
actual y veo cuii satisfacción se ha anticipado 
V. á mis deseos.

Triste impresión ha causado en nosotros la 
muerte de tan leal y cariñoso hermano y 
amigo; tanto más, cuanto que le hablamos 
visto por espacio de diez dias en Daraga, jo
vial, alegre y con el buen humor de sus me
jores dias; parecía que la enfermedad, causa 
de su muerte, y que por espacio de cuatro 
años venía sufriendo con resignación cristiana, 
había desaparecido por completo. ¡

Con ocasión de la fiesta de Daraga y en í 
vista del buen estado de su salud, pasó en ; 
este pueblo desde el dia 6 hasta el 17 en cuya i 
mañana se retiró á Ligao. i

Encontróse bien todo el dia, así como la ¡ 
mañana del 18 y al acostarse para la siesta, 
le dió el ataque de apoplegía del que murió ¡ 
á las ocho y media de la noche del mismo i 
dia, perdiendo por completo la palabra desde 
los primeros momentos del ataque. El 19 por 
la tarde se verificó el entierro, al que asis
tieron todos sus hermanos en religion de esta 
provincia, los españoles del pueblo de Ligao, 
la principalia y el pueblo en masa, dando con 
esto una prueba de cariño al hermano, al 
Párroco y al amigo.

Hablando del P. Crespo, se lee en el Catá- ' 
logo biográfico de Franciscanos de Filipinas 
lo siguiente: j

Fr. Manuel Crespo, Predicador, nació en ■ 
Gorella, diócesis de Tarazona, en 15 de se-

Según carta del dueño del almacén Fl Globo, 
despues de haber remitido al muelle unos 
cuantas cajas que contenían subsistencias con
signadas bajo las iniciales A. M., de esta ca
pital, la casa se negó á embarcar estos artí
culos de primera necesidad, habiendo causado 
grande perjuicio á la persona á quien venían 
consignados, fundándose en que A. M., es 
algo escrupuloso para recibir los efectos al des
embarcar.

Ahora bien: el señor A. M. autoriza á One- 
rom para decir á la casa que despacha los 
vapores-correos, que si á bordo se tratasen 
con mas cuidado las mercancías que los re
mitentes embarcan despues de pagar el flete, 
no habría queja alguna; pero ¿como no ser 
escrupuloso cuando no hay remesa que no se 
cause rotura de alguno que otro envase de 
los que contienen los cajones? ¿No es muy 
natural que los que se ven perjudicados en 
sus intereses reclamen? A la casa debe cons
tar esto, porque ya se ha hecho reclamación 
con justificación bastante y si aun duda, pu
diera remitirse una información de los esca
sos comerciantes en pequeño de esta locali
dad, por la cual se justificaría el descontento 
sobre la cuestión de cargamento y pasaje de 
tercera; debiendo hacer la salvedad, que, del 
capital! y demás oficiales y tripulación del 
vapor Bámíílus, no se tiene queja alguna, an
tes por el contrario, todos nos alegramos venga 
á éste puerto en vez de los otros.

Fundados en lo anteriormente expuesto, que 
es verdad, rogamos á los dueños de los ci
tados buques, tengan consideración con pa
saje y carga, siquiera por ser esta una pro
vincia tan aislada y falta de comunicación 
rápida. Así le quedaremos agradecidos y ro
garemos á Dios por la prosperidad de la em
presa.—Onerom.
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PENINSULA
UN DOCUMENTO INÉDITO

En la sala de manuscritos de la Biblioteca 
Nacional, se conserva un tomo de 127 fólios, 
muy curioso por la variedad de documentos 
históricos que contiene. Notas diplomáticas; 
poesías en latin, italiano y español; cópias 
de cartas de personajes, dirigidas á Felipe II, 
entre ellas algunas de su padre Cárlos V; 
una relación sobre la guerra del Piamonte; 
otra sobre las obligaciones que tenía Italia 
á la corona de España; dos cartas escritas 
en el año de 1618, por Vaca de Gastro, ar
zobispo de Sevilla, á Felipe III, dándole cu'mta 
de sus gestiones encaminadas á que el Papa 
Gregorio XV admitiese como patrona de Es
paña á Santa Teresa de Jesús. Estos y otros 
documentos comprendidos en este tomo, per
tenecieron á una familia italiana, Minutoli. 
En algunos fólios se lee este sello impreso: 
«Di casa Minutoli Tegrimi», y todos se rela
cionan con la historia de Italia y España, 
desde fines del siglo XVI hasta la primera 
mitad del siglo XVIi.

Abundan las poesías, todas sin firma de 
autor y escritas con letrti cursiva de difícil 
lectura. Algunas de ellas retratan la época 
del gobierno y caida del conde-duque de 
Olivares.

Copiamos á continuación una de las composi
ciones encuadernadas en este tomo, archivado 
y clasificado en la Biblioteca de la rue de 
Richelieu con este epígrafe: «Miscellana la
tina, italiana, y spagnola.» Fólio 142.
X la benida de sk, ¿Wajestad {Felipe 4.“) de 

Calahíña.
León que ynbencible ruge 

prebenga aparato y pompa 
a buestra buelta a Castilla 
mas que a sus Cesares Roma.

Benga vuestra Magostad, 
muchas heces en buena ora 
y apréstense arcos triunfales 
como al cielo las bictorias.

De conquistadas banderas 
colgad la Iglesia de Atocha 
ya el labrador San Isidro 
remitiréis las que sombran.

Este si que es Rey baliente 
que desea su tierra propia 
no como otros Reyes Diablos 
que en la estraña se coronan.

Esten Lutero y Calbino 
muy de espacio en Barcelona 
y si á de dar Dios remedio 
poraca no se disponga.

Si Perpiñan se perdió 
poco gran señor ymporta 
que giatras le socorrían 
Leganes y la hinojosa.

Que Lerida no se ganó 
e higo pleito y poca ropa 
que se ara la Primavera 
lo mismo Señor que ahora.

Todos nuestros Grandes ciñan 
ynfinidad de coronas 
que cívicas y murales 
de preclaros loores honran.

Materia an dado a la fama 
que en las yeguas mas briosas 
contra Lerida tomaron 
caballos en Barcelona.

Gran soldado es Leganes 
testigo Italia en sus ohras 
el Casal de Monferrato 
ya le cogió por la cola.

Hablemos claro mi Rey 
que ya España ha derota 
el Portugués más se engríe 
el Catalan mas se entona.

Lo militar no se exerce 
lo polytico lo estoma 
los que pierden nos gobiernan 
los que ganan se arinconan.

Quien mete á Joseph Gonzalez 
en cosas que no le tocan 
que no syempre se combienen 
las garnachas con las cotas.

Baya hropera á Nabarra 
para perder á Pamplona 
sera buestro hijo Pelayo 
Rey de las Asturias solas.

Porque ya os bió en la jornada 
el que mas se os apasiona 
con pies de plomo a la yda 
y a la buelta por la posta.

Sy cariños de El Retiro 
señor tan apriesa os tornan 
Rey que a retirarse llega 
mucho sus armas desdora.

No se castiguen soldados 
aunque se buelbaii a tropas 
que buen Exemplo les queda 
de el mismo Rey en persona.

Justamente se quería 
el de Medina Sidonia 
alqar con algunas tierras 
por si se an de perder todas.

Mirad que es Guzman el bueno 
soltadle a ber si las toma 
y os podra bolver aquella 
de espues que perdais es otras.

Advertid al Conde Duque 
pues por Alcayde le toca 
que guarde á Fuenterabia 
sino es que os buelba la copa.

Bed que no ay dus Almirantes 
en la nación Española 
y el uno que ay está lejos 
porque á este mal no se oponga. 

Julianillo el Jacarrero 
es fuerza que la socorra

el casado por ventura 
deescasado por tramoya.

Por casarse Enrique octano 
dexó á su mujer por otra 
se yntroduxo la Erejia 
que oy la grau Bretaña llora.

De Enrique le au confirmado 
hasta desdicha os imfama 
nombres de Enrique y Julian 
quenta Rey con bis historias.

España se be oprimida 
la Yglesia esta peligrosa 
y aun pienso que en los mas grandes 
la fee y la lealtad qogobra.

Llora la Ciudad de Dios 
por llena del pueblo sola 
y en mi sin ser Geremías 
no son las lagrimas pocas.

Pero yo de que me aflixo 
solo un Cristo el Alma adora 
por el morirá aunque el Turco 
me lleve á Coustantinopla.

Que están en tan triste estado 
Vuestra Magd. poderosa 
buestros basaltos que tienen 
oy la muerte por lisonja.

Boluntad pues tenga el Reyno 
Justos banquetes pandorgas 
que si se perdiere à priesa 
asi se an de hacer las cosas.

P.

EXTRANJERO
EL PRÍNCIPE MULEY SORO

Se ha hablado de la trágica muerte del prín
cipe Muley Soro, enviado por el sultán de Ma- 

kábilas semi independientes de las 
laidas del Atlas, junto al rio de los Negros, 
como signo de reconciliación y reconocimiento 
de vasallaje. Pero ignorábanse los pormenores 
de ese sangriento drama, que un periódico de 
Tánger refiere con vivos colores.

La soberanía de Muley Hasaan había {sido 
reconocida por las kábilas de Ben Mguild, Es- 
quireu, Ahisomar, Aliijacob y Aitijudi y lo fué

aparentemente, por un partido de 
Ahisomar, próximo al rio de los Negros, que 
dispone de 300 caballos y 6.000 infantes, al 
mando de Sid Mohamed Ulde Casen; despues 
del acto de sumisión, como los demás de la 
kábiia, y de haber admitido la visita del sheriff 

jinetes, á quien 
debían entregar el importe de los impuestos 
convenidos con S. M., Ulde Casen hizo alojar 
en el pueblo á dichas fuerzas, recibiendo cor- 
tesmente à Muley Soro. Esto hecho, reunió

la cual combinó asesinar á 
sus huéspedes aquella misma noche, como así 
lo ejecutaron, inmolando no solo al príncipe 
Muley Soro y 194 hombres de su escolta, sino 
que llevaron su crueldad hasta sacrificar los 
caballos que montaban.

Al desventurado Muley Soro le infirieron 
traidoramente una herida de gumia que le pe
netró por bajo del omoplato, seccionándole el 
corazón y el pulmón izquierdo, saliendo el 
arma por la tetilla del mismo lado, y dicho 
se está que murió instantáneamente.

Tanto el n ^cimiento como la muerte de este 
sheriff, que en el momento de morir contaba 80 
años, son eminentemente dramáticos. Su padre, 
Muley Solimán, el emperador de ilustre me
moria, fué derrotado por los Ben Mguild en una 
de las Campanas que tuvo que sostener contra 
sus súbditos durante su turbulento reinado. 
En la retirada, y hallándose el cuartel real en 
las márgenes del rio Soro, nació el asesinado 
principe, á quien dió el poético nombre del 
no que lo vió nacer.

La catástrofe se ignoraba completamente en 
el campamento de Muley Hassan cuando llegó 
hasta ia tienda real un 'itijasnia, milagrosa
mente escapado á la matanza, desnudo y ji
nete en un caballo en pelo, llevando ei estan
darte del desgraciados sherif.

Muley Hassan le hizo apear, pidiéndole nue
vas de la expedición, cuyo relato escuchó el 
sultán profundamente conmovido. En el acto 
montó á caballo, despues de ordenar á sus 
tropas estuviesen prontas para marchar y se 
diiigió á una sahína (santuario) que existe en 
una alcazaba próxima á su campamento, puesta 
al cuidado de un anciano de color, que hoy 
cuenta más de cien años de edad, y á quien 
el ilustre Solimán confió el cargo de mocaden. 
El sultán se postró al llegar á la presencia 
del anciano tres veces consecutivas, besán
dole, á la cuarta, en una rodilla, como alta 
prueba de veneración. La conferencia con el 
eremita duró largo espacio, al cabo del cual 
S. M. Sherifiana tornó á sus reales, dispo
niendo la partida de su ejército para el ama
necer del siguiente dia. La marcha fué tan 
rápida que à las pocas horas penetraban las 
tropas imperiales en Esquer Sogoma, que ha
bía sido ya abandonado por los asesinos, los 
cuales hallaron refúgio en las grutas de las 
áspera.s montañas del Atlas.

El cadáver del príncipe Soro fue recogido 
. . P'^erta de la mismíi casa donde con tan 

siniestro fin había sido alujado, despues de lo 
cual las tropas se entregaron al saqueo, pren
diendo fuego á la población para su ejemplar 
castigo, severidad que no debe extrañar, dada 
la indignación del sultán, que, aunque había 
decidido pasar las Pascuas de Aid-ei-kebir en 
Mequiuez, ha manifestado sus propósitos de 
permanecer sobre las armas hasta conseguir 

una completa satisfacción de los rebeldes que 
tan cobardemente han burlado su buena fe, 
violando el sagrado de la hospitalidad, cosa 
incomprensible, pues es la virtud única entre 
musulmanes.

DESCUBRIIIENTO OE UN TESORO EN ARGELIA
Los periódicos han publicado estos dias la 

noticia de que un jóven indígena de los al
rededores de Constantina, había descubierto un 
importante tesoro.

Hé aquí algunos detalles acerca de este su
ceso:

El indígena en cuestión era un pastor árabe 
que guardaba su rebaño en las inmediaciones 
de un grueso peñasco situado á unos dos ki
lómetros de Am-Fakroun. De repente vió pasar 
delante de él un pájaro de grandes dimensiones, 
que fué á refugiarse en una de las cavidades 
de la roca de referencia. El pastor concibió 
inmediatamente la idea de ir á cojer el pájaro 
en su nido. El agujero donde se había gua- 
lecido el pájaro media de entrada, próxima
mente, unos quince centímetros. Introdujo 
la extremidad de su cayado en dicha avertura, 
teniendo cuidado de cerrar tan hermética 
mente como le fué posible el ag'ujero, á fin 
de que el pájaro no pudiera escaparse. Al 
mismo tiempo, el pastor púsose á golpear con 
la extremidad del bastón el interior del orificio 
con objeto de amedrentar y obligar al pájaro á 
que buscara la salida, cuando de súbito oyó dis
tintamente un sonido metálico en el fon do de 
la cavidad. Presintiendo entonces algo extra
ordinario, introdujo la mano en ella y se puso 
á buscar con afán hasta que al fin pudo re
tirarla, extrayendo un número considerable de 
piezas de oro de 5, 10 y 20 francos, todas 
con la efigie de Napoleon III.

Loco de alegría con semejante descubri
miento, el pastor se fué inmediatamente á dar 
cuenta del hallazgo á los demás individuos 
de su tribu. Los indígenas, bien provistos de 
grandes sacos de pieles se precipitaron al 
punto al sitio indicado por el pastor, llenaron 
sus recipientes de piezas de oro y se mar
charon satisfechos dejando en seco el pozo 
maravilloso y encontrándose inopinadamente 
en posesión de una considerable fortuna. 

Parece que la_ suma encontrada se eleva á 
la cifra de medio millón de francos.

VARIEDADES
BODA POR BODA

I
Ella, María, hija de los condes de Al- 

taflor, podía muy bien recibir el dictado 
de mujer bonita: esbelta, de rubios cabe
llos, suavísimo y blanco cutis, ojos azules 
muy grandes, nariz untante abultada, boca 
no muy diminuta y veintidós años. Esto 
en cuanto al cuerpo. El alma... imaginaos 
un pedazo de cielo, envuelto en un rayo 
de sol.

El, Enrique, un jóven abogado, que no 
lo era; quiero decir que, con la carrera 
concluida, no había podido licenciarse, por 
falta de^ ese metal á quien llaman vil. De 
porte distinguido y agraciado rostro, su as
pecto general, resultaba varonil y elegante; 
y capa, una inteligencia 
privilegiada, un espíritu recto y un cora
zón ardiente y sano.

María y Enrique se conocieron en la Ex
posición de Pinturas, sin que entre ellos 
mediara presentación. El la siguió, averi
guó donde vivía, y desde entonces, todas 
las tardes pasaba frente á su balcon, sin 
que ella dejara, á la hora de tal paseo, 
de estar en él; al poco tiempo, y como 
el lenguaje de ios ojos es insuficiente, pese 
á su elocuencia, para que las criaturas lle
guen á Común acuerdo, hubo la corres
pondiente declaración, que fué contestada 
con ese ansiado monosílabo en que los 
amantes encuentran reducidos, á uno solo, 
todos los placeres de cielo y tierra.

La primera vez que María y Enrique se 
hablaron, confundieron sus almas y for
maron una nueva que se repartieron por 
partes iguales. Y es que el amor que se 
profesaban, no era el capricho pasajero, ni 
el loco empeño del amor própio que im
pele al vencimiento de lo que se resiste, 
ni el impuro deseo de la carne, no* era 
la pasión firme, eterna, infinita de dos seres 
que se unen por toda una vida, la pasión 
que vivifica correspondida y mata, despre
ciada; la pasión cuya existencia se celebra 
en el cielo con cauto de ángeles y repiques 
de gloria.

Trascurrieron dos años: ella cumpló 24, 
y él llegó á los 27; y pensaron en casarse. 
Por de contado que los condes no con
sentirían en tal matrimonio. Obstáculo la
mentable, pero no invencible; Enrique tenía 
su carrera. Pero ¿y el títuiu? ¿de donde 

sacaba el pobre muchacho la cantidad ne
cesaria para obtenerlo?

Nada, no había más remedio. Bajar la 
cabeza, movimiento característico de la 
necesidad, y que Enrique incurriera á su 
único pariente, un tio carnal que vivía en 
Mallorca, rico y solo, con el cual estaba 
sériamente regañado.

Y en la duda de hacer tal petición, pues 
siempre cuesta trabajo el humillarse, ocu
rrió que el tal tio, escribió á Enrique di- 
ciéndole que «estaba muy malo, que se 
moría y que deseaba, antes de emprender 
el ú timo viaje, despedirse de su sobrino 
á íquien despues de todo quería mu
cho.»

Problema resuelto. Enrique decidió par
tir. Así lo exigía el ruego de un moribundo 
y el mandato de su amor.

Y véase la ley del contraste. La muerte 
del tio, daba la vida á el sobrino.

II

María en el balcon y Enrique en la calle: 
así hablaban siempre. Pero como éste ha
bía decidido partir al dia siguiente, aquella 
noche, la entrevista se verificó en una reja 
del piso bajo del hotel en que vivía María.

Ya estaba allí él cuando su amante con 
un leve siseo le anunció su presencia.

—¡Gracias á Dios!—exclamó Enrique.— 
Creí que no bajabas... Pero ¿qué tienes? 
Has llorado.

—Quién, yo; no.
—Que no y estás haciendo esfuerzos inau

ditos por ocultar el llanto. ¿Qué sucede?
—Si no sucede nada. Que estoy triste. 

¿Te parece pequí ño disgusto el que me 
produce tu marcha? Por eso lloro.

—Me engañas. Algo, y algo grave ha 
ocurrido, que tu quieres ocultarme. Pero 
has de decírmelo. ¿No tienes confianza en 
mí? pues habla, habla por Dios, siquiera 
para que llorando juntos, no seas tu sola 
quien padezca. Vamos, di qué sucede.

—¡Ay, Enrique de mi alma!—prorrum
pió María dundo rienda suelta al llanto que 
la ahogaba,—si tu supieras...

—¿Qué?
—¡Q-ié Dios nos abandona, que nuestro 

amor va pareciéndome imposible!
—Imposible! Estás loca. A ver, repítelo. 

Dices...
—Digo que la fatalidad, porque no puede 

ser la Providencia, ha puesto entre noso
tros un obstáculo insuperable, que nos quie
ren separar y que yo siento en el pecho 
poco aire vivir.

-y-¡Que nos quieren separar! ¿Quién? ¿Por 
qué? ¡Separarnos tu y yo! ¡Bih! ¿Y eso es 
lo que te apena? ¿No comprendes que es 
imposible? Mira... yo estoy tranquilo. Pero 
dime, dime como nació tal absurdo. Sepa 
yo do quien es la locura que engendró 
tan peregrina idea.

—Es que no sé como decírtelo, Enrique...
—Sin rodeos, con claridad y pronto.
—Pues bien; empeñando su palabra de 

honor, mi padre ha prometido mi mano á 
quien, sin mi vénia, la ha solicitado.

Lo que pasó por Enrique, al oir tales 
palabras, no es para descrito. Quien ame, 
lo comprenderá. Quien tenga virgen el co
razón, que piense en una caida del cielo 
al abismo.

—Y tú—murmuró Enrique con acento 
lúgubre—tú, que...

—Yo, resistir todo lo que pueda, esperar 
tú regreso y luego, resolver con tu ayuda 
este horrible conflicto.

—Es que yo no me voy.
—¡Que no te vas! ¿No comprendes que 

ese viaje es nuestra salvación?
—Si. Pero durante él, ¿quién me asegura 

que no han de obligarte á unirte con ese 
hombre? Lo intentarán.:. Y si lo consiguen... 
Yo no te veré en otros brazos... Pero dices 
que partir. Partiré. Sin tí me sobra la vida. 
Vuelvo, te encuentro casada... muerta para 
mí, y yo entonces me caso con la muerte. 
¡Boda por boda!

—¡No, Enrique mió, no! ¡¡Yo te juro por 
tu vida que antes moriré que ser de otro 
hombre!!

III

En aquellas dos horas, tiempo transcu
rrido en la conferencia que con sus padres 
celebró María, al siguiente dia de partir 
Enrique, sufrió ésta todos los tormentos 
imaginables; para evitar el proyectado en
lace, apuró todos los medios, llanto, rue
gos, amenazas. Todo fué inútil; hasta la 
confesión de sus amores con Enrique, y el 
juramento hecho, en el momento de se
pararse. Al cabo tuvo que ceder; ante aque
lla terrible revelación, el amor dejó su puesto 
al deber, y María comprendió que era 
el suyo, sacrificarse, para librar á su pa
dre de la tremenda y vergonzosa situación 
á que se encontraba expuesto. Aquel hom- 

hre, á quien ella apenas conocía, había 
manifestado al pedir su mano, que no en
tregaba aquellos terribles papeles, sino en 
el caso de que Maria, por quien alimentaba 
una gran pasión, fuera su esposa. No ha
bía, pues, lugar para ia duda; ó el matrimo
nio solicitado, ó la deshonra prometida, 
víctima ó verdugo. Víctima, sí; ya lo he
mos dicho. Maria comprendió su deber, 
y decidió irrevocable y firmemente cum
plirlo. Con el ánimo firmísimo del mártir 
que sacrifica su vida en aras de su misión, 
comprometióse Maria, ante sus padres, áser 
esposa da quien como tal la solicitaba. Ni 
una queja exhaló al pronunciar tales pa
labras; pero ella en el fondo de su alma, 
sintió el brusco choque de algo que se caia, 
como golpazo de cadáver sobre tumba 
abierta.

IV

Llegó el dia del matrimonio.
Con la cabeza inclinada sobre el pecho, 

los brazos caídos en actitud de suprema in
diferencia y profundo abatimiento. Maria se 
dejaba vestir por sus doncellas las galas 
de novia. En su pálido rostro notábase esa 
expresión de asombro y aturdimiento que 
produce la conversion de un sueño en in
negable realidad. Acercábase la hora del 
sacrificio, se preparaba para él y dudaba 
si estaba ó no despierta. Pocos dias antes, 
al lado de su Enrique, recorría con el pen
samiento las hermosas regiones á que ha
bía de conducirlos su inmenso amor: ju
rábale eterna fidelidad.....  y hoy, hoy se 
encontraba en poder de otro hombre que 
cobraba en su cuerpo el precio á que ven
día la honra de su padre.

Como quien camina sin que lo apresu
ren, á voluntario suplicio, bajó las escale
ras de su casa; entró con sus padres en el 
carruaje que esperaba á la puerta; partió 
éste...

Guando llegaron á la Iglesia todo estaba 
preparado.

Penetraron en la capilla; ante el altar 
arrodilláronse los contrayentes; dió comienzo 
la ceremonia...

Era la voz de Enrique: María volvió rá"* 
pidamente la cabeza. El no estaba allí; sin 
embargo, era su misma voz, que ténue, im
perceptible hablaba á su oido. En aquel ins
tante, el sacerdote con grave y reposado 
acento, formulaba dirigiéndose á ella, la in
terrogación característica en tales casos: en 
aquel instante, la voz de Enrique volvió 
á hablarla; pero ahora clara y distintamente, 
la decía: «boda por boda.»

«Sí.»—-murmuró Maria.
Y apenas pronunciada esta palabra, pú

sose en pió, lanzó un estridente alarido, 
llevóse ambas manos al corazón y cayó sobre 
el suelo como inerte masa impelida por oculta 
fuerza.

Levantáronla. Estaba muerta.

V

Del reconocimiento practicado por los mé* 
dicos en el cadáver de María, resultó que 
esta había muerto de un ^.neurisma.. El mun
do, desconocedor de este dictámen, afirmó 
que María había muerto de repente.

¿A qué causa achacaría Enrique la muerte 
de su amada?

Fernando Pascual.

DON JUAN MARELLA
Ha, fa,llecido en la, maña,na, del dia, 

primero del actual.

Sus desconsolados esposa, her
manos, hijos y demás parientes, 
suplican á las personas de su amis
tad encomienden su alma á Dios 
teniéndole presente en sus ora
ciones.

gobierno general de filipinas

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Cuando se trate de los idiomas ó dia
lectos peculiares de los Archipiélagos fili
pinos, la traducción se hará oflsiaímente por 
los traductores ó intérpretes establecidos en 
las cabeceras de los Juzgados y distritos.

Si las partes impugnaren la traducción 
hecha por el intérprete local, ó el Juez lo 
estimare conveniente para la recta adminis
tración de justicia, éste designará otro in
térprete para que haga la traducción.

III
DOCUMENTOS PRIVADOS, CORRESPONDENCIA Y 

LIBROS DE LOS COMERCIANTES.

Art. 585. Los documentos privados y la 
correspondencia que obren en poder de los 
litigantes, se presentarán originales y se 
unirán á los autos.

Cuando formen parte de un libro, ex
pediente ó legajo, podrán presentarse por 
exhibición para que se ponga testimonio de 
lo que señalen los interesados.

Esto mismo se verificará respecto de los 
que obren en poder de un tercero, si no 
quiere desprenderse de ellos.

Art. 586. No se obligará á los que no 
litiguen á la exhibición de documentos pri
vados de su propiedad exclusiva, salvo el 
derecho que asista al que los necesitare, del 
cual podrá usar en el juicio correspondiente.

Si estuvieren dispuestos á exhibirlos volun

tariamente, tampoco se les obligará á que 
los presenten en la Escribanía, y si lo exi
giesen, irá el actuario á sus casas ú ofici
nas para testimoniarlos.

Art. 587. Los documentos privados y la 
correspondencia, serán reconocidos bajo ju
ramento á la presencia judicial por la parte á 
quien perjudiquen, si lo solitare la contraria.

No será necesario dicho reconocimiento 
cuando la parte á quien perjudique el do
cumento, lo hubiere aceptado como legí
timo al fijar ios hechos en los escritos de 
contestación, répúca ó duplica.

Art. 588. Guando hayan de utilizarse como 
rnedio de prueba los libros de los comer
ciantes, se practicará lo que ordenan los 
artículos 51 y 52 del Código de Comercio, 
verificándose la exhibición en el despacho 
ó escritorio donde se hallen los libros.

IV
COTEJO DE LETRAS.

Ar. 589. Podrá pedirse el cotejo de le
tras siempre que se niegue por la parte 
á quien perjudique ó se ponga en dúdala 
autenticidad de un documento privado ó la 
de cualquier documento público que carezca 
de matriz y no pueda ser reconocido por 
el funcionario que lo hubiese expedido.

Dicho cotejo se practicará por peritos 
con sujeción á lo que se previene en el 
párrafo quinto de esta sección.

Art. 590. La persona que pida el cotejo 
designara el documento ó documentos in
dubitados con que debe hacerse.

Si no los hubiere, se tendrá por eficáz 
el documento público, y respecto del pri
vado, el Juez apreciará el valor que me
rezca en combinación con las demás pruebas,

Art. 591. Se considerarán como indubi
tados para el cotejo:

!.• Los documentos que las partes re
conozcan como tales de común acuerdo.

2 .® Las escrituras públicas y solemnes.
3 .” Los documentos privados cuya letra 

ó firma hayan sido reconocidas en juicio 
por aquél á quien se atribuya la dudosa.

4 .“ El escrito impugnado en la parte en 
que reconozca la letra como suya aquel á 
quien perjudique.

A falta de estos medios, la parte á quie
nes se atribuya el documento impugnado ó 
la firma que lo autorice, podrá ser reque
rida á instancia de la contraria para que 
íorme un cuerpo de escritura que en el 
acto le dictará el Juez.

Si se negare á ello, se la podrá estimar 
por confesa en el reconocimiento del do
cumento impugnado.

Art. 592. El Juez hará por si mismo la 
comprobación despues de oir á los peritos 
revisores, y apreciará el resultado de esta 
prueba, conforme á las reglas de la sana 
crítica, sin tener que sujetarse al dictámen 
de aquellos.

V
dictamen de peritos.

Art. 593. Podrá emplearse la prueba de 
peritos cuando para conocer ó precisar algún 
hecho de influencia en el pleito sean ne
cesarios ó convenientes conocimientos cien
tíficos, artísticos ó prácticos.

Art. 594. La parte á quien interese este 
medio de prueba propondrá con claridad 
y presicion el objeto sobre el cual deba re
caer el reconocimiento pericial.

En el mismo escrito manifestará si han de

ser uno ó tres los peritos que se nombren.
Art. 595. Dentro de los tres dias siguien

tes al de la entrega de la copia del escrito 
proponiendo dicha prueba, la parte ó partes 
contrarias podrán exponer brevemente lo 
que estimen oportuno sobre su periinen- 
cia ó ampliación en su caso, á otros ex
tremos, y sobre si han de ser uno ó tres los 
peritos.

Art. 596. El Juez, sin más trámites, re
solverá lo que juzgue procedente sobre la 
admisión de dicha prueba. Si la estima 
pertinente, en el mismo auto designará lo 
que haya de ser objeto de reconocimiento 
pericial, y si este ha de practicarse por uno 
ó tres peritos.

Sobre este último extremo accederá á lo 
que de común acuerdo hayan propuesto las 
partes, y en utro caso resolverá, sin u terior 
recurso, lo que crea conveniente, teniendo 
en consideración ia importancia del reco
nocimiento y la cuantía del pleito.

Art. 597. En el mismo auto admitiendo 
la prueba pericial, mandará el Juez que com
parezcan las partes ó sus Procuradores á su 
presencia, en el dia y hora que señalará 
dentro de los seis siguientes, para que se 
pongan de acuerdo en el nombramiento de 
perito ó peritos.

La parte que no comparezca se entenderá 
que se conforma con los designados por la 
contraria.

Art. 598. Los peritos deberán tener título 
de tales en la ciencia ó arte á que per
tenezca el punto sobre que han de dar su 
dictámen, si su profesión está reglamentada 
por las leyes ó por ia Autoridad competente.

No estándo.o, ó no habiendo peritos de 
aquella clase en el partido judicial, si las 
partes no se conforman en designarlos de 

otro punto, podrán ser nombradas cuales
quiera personas entendidas ó prácticas, aún 
cuando no tengan título.

Art. 599. Guando las partes no se pongan 
de acuerdo sobre el nombramiento de perito 
ó peritos, el Juez insaculará en el mismo 
acto los nombres de tres, por lo menos, 
por cada uno de los que hayan de ser ele* 
gidos, de ios que en el partido judicial pa
guen contribución industrial por la profesión 
ó industria á que pertenezca la pericia, y 
se tendrán por nombrados ios que designe 
la suerte.

Si no hubiere dicho número, quedará á 
elección del Juez la designación del perito 
ó peritos, cuyo nombramiento verificará den
tro de los dos dias siguientes al de la compa
recencia.

Art. 600. No se incluirán en el sorteo, 
ni en su caso podrán ser nombrados por 
el Juez, los peritos que en el acto de la com
parecencia sean recusados por cualquiera de 
las partes por concurrir en ellos alguna de 
las causas expresadas en el art. 604.

Art. 601. Hecho el nombramiento de pe
rito ó peritos, se les hará saber para que 
acepten el cargo y juren desempeñarlo bien 
y fielmente, dentro del término que el Juez 
les señale.

Art. 602. Los peritos podrán ser recusa
dos por causas posteriores á su nombramiento.

También podrán serlo por causas ante
riores los designados por la suerte ó por 
nombramiento del Juez.

Art. 603. La recusación se hará en es* 
crito firmado por el Procurador de la parte 
y también por su Abogado, si lo tuviere, 
expresando concretamente la causa de la 
recusación y los medios de probarla.

(Se continuará.»)
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Por escritura pública de 22 de junio del pre-, 
sente año han sido nombrados, liquidadores de la| 
sociedad de “Ramirez y Giraudier“ en liquidación 
con uso de la firma de la razon social, los seño
res D. Luis Ricardo de Elizalde y [). Eduardo Vidal.

Manila 31 de agosto de 1888.

Compañía General de Tabacos de Filipinas!!
PROVEEDORA, DE LA REAL CASA. |

coa diploaia de lioaor ca las cxposícíoacs de
Manila .^aistecdaa 1SS3, ^aibeces

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

PRECIOS COHKIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
MANILA .

Cigarros al estilo Cubano.

BUQUES Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA
MANILA . ’

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LÀ

Compañía general de tabacos de JFilipinas.

El vapor-correo SANTO DOMINGO.
Capitan D. Francisco Moret.

Saldrá el 13 de octubre à las nueve de la manana para Barcelona, ha
ciendo foséalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool; ad
mite pasaje y carga.

Bote y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Ambares y 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 10.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos apores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las t de la mañana hasta las 
tres de la tarde del vlérnss 12 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estara en el pantalan de los vapores 
de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior.

Administración, Goiti, ií.

Vitolas Cubanas. Peso 
por millar Cs.

Precio
POR MILLAR.

Ps,
Menas Filipinas. Peso 

por millar Envase

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 4 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdaseá 
________Warner, Blodgett y C.^

VAPOR LUZON.
Saldrá para Tacloban y Gatba- 

logan, el miércoles 3 de octubre.
Admite carga y pasaje á 

José Reyes.
VAPOR INGLES FLINTSHIRE.

Saldrá para Emuy, Hong-kong 
y Singapore, el dia 6 del actual 
á las doce del dia.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

ALQUILERES
SE ALQUILA

a^ hermosa casa de la calle Real 
de Manila n.® 14, que quedará 
desocupada para el dia diez del 
actual.

Informarán de su precio y con
diciones los Sres. Muñoz Herma
nos y Sobrinos, plaza de San 
Gabriel n.® 3. o

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS 
mensajerías marítimas 

Agencia de Manila.

El vapor Saigon, capitán Mr. Itasse, 
saldrá de este puerto el 15 del corriente 
a las nueve de la mañana para Sai
gon, en combinación en aquel puerto 
con el vapor Ava de 5000 toneladas 
que saldrá para Marsella el 20 de oc
tubre.

For el vapor directo, via Saigon, se 
recibirá en adelante en esta agencia, 
a precios reducidos, los bultos ó pa
quetes, midiendo menos de 3 pies cubi
cos y de un valor no superior á pfs. 50, 
entregando inmediatamente un conoci
miento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes para 
Saigon, Singapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Nápoles, Marsella, Le Havre, 
Lóndres, Amberes, los puertos del Bál
tico, América del Sur, y también para 
iieiig-Kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores pasajeros empleados del Go
bierno español. Militares y Ordenes re
ligiosas. .

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. de Saavedra, agente.

Anloague, núm. 6, frente del Banco 
Hong-Kong and Shanghai. 0

SE ALQUILA
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
ñang 3, darán razon.________0
DESDE EL 1.® DEL MES PRÓXI- 

mo, se alquila el hotelito nú
mero 15, frente á Malacañang; 
dán razon San Sebastian 20. 0

Para un matrimonio: se
alquilan cuatro cuartos con bue
nas comodidades, y un entresuelo 
de dos piezas en la casa calle del

Incomparables .... 
Imperiales........................  
Regios..............................  
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Excepcionales.................  
Gazadores Imperiales. . 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-Plus-ultra................  
Bouquets..........................  
Isabeles...........................  
Reina Victoria................  
Gulebras...........................  
Regalía Gomme il faut. . 
Gazadores........................  
Vegueros.........................  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas.............................  
Exquisitos.................: 
Carolinas.........................  
Reinas........................ 
Orientales..................  
Media Regalía............... 
Casales............................  
Conchas especiales.
Cilindrados........................ 
Lóndres............................. 
Princesas. . . . ’ . ‘ 
Entreactos.......................  
Infantes.
Regalía de la Reina. 
Conchitas—flor. . . . 
Entreactos Cilindrados. . 
Conchas....................... . 
Populares. . ' ' 
Coquetas.

Envase

25 25 100
70

5 J
24 25
23 25 60
23 25 60
22 50 1 50
22 50 50
22 50 50
23 25 45
18 50 45
18 50 45
14 25 45
17 50 40
17 50 40
17 50 40
14 50 40 ) )
23 50 38
17 50 38 ) )
20 50 35
20 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30 « •
14 50 30

9 7

14 50 26
14 50 26
17 50 22
17 50 22
12 50 22 9 9

17 50 20 9 9

14 lj2 100 20 51
10 50 20
101t2 100 18 9 9

) }
10 100 18
12 100 16 9 9

12 100 16
. 9 9

12 100 15
16 100 15

,,

16 100 14
9 9

6112 100 12 J,

venta al por menor

1.® 
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.®
3.®
4.®
5.®

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.^ 
3.»

Habano. . . 
Habano Extra 
Habano Superi 
Habano. . . 
Habano. . .
Habano. . .
Habano. . .
Habano. . . 
Cortado. . . 
Cortado Extra 
Cortado Super 
Cortado. . . 
Cortado. . . 
Cortado. . .

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gondesitas. . .
Señoritas. . . .

PICADURA.

or.

or,

19á20
14á20
14ál8
14ál8

10112
8 1|2
51i2
31í2

19á20
14á20
14ál8
14 á 18

10112
81i2 
6
5
4
4

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

Beaterío n.® 3. 3
EN LA G ALZADA DE SAN SE- 

bastian calle de Mendoza, se alqui
la una casa de hierro con suficien
tes cuartos y aljibe, cuadra para 
caballos y depósito para carrua- 
jes; en la misma dará razón. 2

EN LA GALLE SOLANA N.® 22, 
se alquilan ENTRESUELOS y en 
los altos HABITACIONES. 4

SE ALQÜÏLÂ
la casa núm. 60 de la calle de 
San Pedro, Santa Cruz, que aca
ba de ser desocupada: Magallanes 
21, darán razon. 1

BODEGA 
esfiaciosa y ventilada, se ai- 
quila. Anda 21—14, antiguo.

Extra Superior prensada. 
Hebra
Superior 
Gorriente 
Suelta del.* . 
Suelta de 2.‘,

id. 
id. 
id.

CIGARRILLOS.

Farolitos...............................
Emboquillados largos.. .

Id. cortos. .
Engomados entrelargos. ’ 

Id. cortos..
(Largos. 

Arroz, Alquitrán, I Entre- 
Pectoral y Trigo., largos.

(Cortos.
China....................................

31i2 
45i8
2
3 7i8 
2718 
41[2

3 3i8 
23i4 
2 3i4

por ma,yor tiene la compañía unaPara la

(al lado del Gafé de la Marina)

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado ya en 
su Hotel. 0

CÁMARA DE COMERCIO
DE MANILA.

Se alquila
la casa de tabla con techo de 
hierro galvanizado, en la calle de 
Gaztambide n.’ 32, (Sampaloc) en 
ta calle de Castaños, 1.® casa de 
labia, darán raz m. 3

BODEGA.
Se alquila á precio rasonable 

en la calle de Jólo núm. 1, Bi
nondo, dodde informarán. 3

Secretaria general.
Para cumplir con lo precep

tuado en el art. 18 del regla
mento de esta Cámara, se convo
ca á los señores Sócios de la mis
ma á Asamblea general extraor
dinaria, para el dia 15 de octubre, 
á las cinco de la tarde, en la 
casa de la Cámara, San Sebas
tian 28.

Manila 30 de setiembre de 1888.
2 J. Sta,. Marina,.

PÉRDIDA.
En la noche del sábado de

las once de la misma en adelante, 
se perdió una perra bull-dog, 
color atigrada oscuro, que res
ponde al nombre de «Chata.» En 
la casa n.® 32 de la calzada de 
San Sebastian, se dará una grati
ficación á entera satisfacción de
la persona que la traiga. 3

Por providencia del 
señor Juez de 1.’ instancia del 
distrito de Binondo, recaída en 
el procedimiento de apremio se
guido por la representación de 
don Estanislao Orellano y otros 
marineros de la dotación de la 
barca española «Nervion» contra 
el capitán de dicho buque don 
Juan Antonio Larranri sobre sa
larios, se vuelve á sacar á su
basta pública por el término de 
30 dias contados desde la publi
cación de este anuncio la ex
presada narca española «Nervion» 
existente en Gañacao con su apa
rejo y demás enseres, bajo el 
tipo en progresión ascendente de
seis mil pesos, adjudicándose al 
mejor postor y admitiéndose pos
turas que .cubran las dos terc j- 
ras partes de dicho avalúo, á 
cuyo efecto se señalan los dias 
6, 16 y 26 de octubre próximo, 
siendo los dos primeros de pre
gones y el último de remate en 
el mejor postor á las doce en 
punto de su mañana en los Es
trados de este Juzgado.

Lo que de órden de S. S.* se 
anuncia al público para general 
conocimiento.

Juzgado de Binondo y oficio 
de mi cargo á de setiembre
de 1888. 1

MÉDICO

G. LOPEZ-BBFA.
San Sebastian L

Compras y ventas
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados, ven

deremos en pública almoneda sin 
reserva, un ajuar de casa com
puesto de aparadores para ropa, 
id. platero, camas, sillería de 
narra, veladores con marmol, 
chineros, lavabos, lámparas, me
sa comedor, vajilla y cristalería, 
un carruaje victoria, una buena 
pareja de caballos y otros varios 
efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
miércoles 3 del entrante octubre 
á las ocho de su noche, si el 
tiempo lo permite, en la casa 
núm. 32 de la calle de San Roque 
del arrabal de Sta. Cruz.

1 Genato y C.'

MARTILLO 
DE J. GUTIERREZ 

24—Pasaje de Norzagaray—24 
BINONDO.

Debidamente autorizado por su 
dueño, venderé en pública almo
neda sin reserva
casa

Precio
POR MILLAR

Cs.

14
14
12 50
10 9 9
8 50
7 50
6 50
5 50

14 99
14 9 9
12 50
10 9 9

8 50
7 50

10 99
8 99
6 99
6 99

Precio 
TorJlfira.

50
n 50
n 371t2

20
) ) 30
n 15
Precio 

por millar
4 99
4 9 9
3 50
3 9 9
2 50
2 ,,

1 50
1 »9

>> 50

donde hay constantemente surtido de todas las menas, á los mismos precios y condiciones 
en la fábrica.

Manila 1.® de setiembre de 1887.
que

MS

Quilez ilocanos fuertes y ligeros:
Asi llueva ó nó, el Quilez es el gran carruaje para todo uso en Filipinas.
4 ruedas, portezuelas laterales, plateados, forro paño, para 1 y 2 caballos, de pfs. 230' y pfs. 260.

* id. id. id. de nfs 110 v Dfs 120
Arañas faetón, modelo americano, de todo lujo, vuelta entera id. * a Dfs* 270*
Fabricados con materiales de l.® en la reputada carrocería de D. PRIMITIVO FORMOSO de Vigan' 

(llocos Sur.) premiada en la Exposición de Filipinas, Madrid. 1887.—Se mandan á provincias 
perfectamente empacados y enjaulados y SOLO LOS VENDE EN MANILA.

de 
de

MdO Louis Genú.—Jólo, núm. 9—Binondo.

Bazar “La Puerta del Sol"-IVIanila
Precio Jijoy económico y al contado

PESO 
por millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. Cs.
Regentes............................................... 23 25 55 »
Presidentes........................................... 22 50 45
Regalía Española.........................  . 18 50 40 »
Regalía Oriental................................. 17 50 35
Gazadores, • . ............................... 23 50 35
Sobremesas. . . .......................... 23 50 35¡ Vegueros............................................... 17 50 33
Regalía Inglesa................................... 20 50 32 » 'Brevas.................................................... 20 50 26 iWindsores. 15 50 26
Príncipes.......................... 14 50 22
Flor de Prensados............................. ? 141 [2 100 18

1
Princesas......................................... 50 18 » *
Intermedios.......................................... 1 101(2 í 100 16 Y»
Carolinas. , ... . 1 10 hS 100 16
Reinitas. ..... Î 10 100 Í6
Caprichos.............................. . 10 100 16 !'pk 1
Montañeses........................... 16 100 14
Luzones. ................................ 16 100 13
Brevitas................................................. 15 100 ‘ 13
Nuevo habano espiral.................. ..... 1 200 13 » r

1

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to- 
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Gompañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

'IAVI t VOl J I 31ÎI V
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Gafé de la Marina). MS

’ VINO DEFRESNE
Toni-fítítrítioo

CON

PiPíOM
El Vino de Peptona Oefresne es el mas precioso de ios tónicos,• 

tíontione la Abra muscular, el hierro hemálico y el fosfato de cal de la carne 
de vaca, es el único recouslituyeule natural y completo

Este delicioso Vino, despierlael apetito, reanimajas fuerzas del estó
mago y mejora ladigestlou; es un reconstituyente sin igual, porque contiene el 
AElltíEXTOde los músculos y de los uervios,ílelienu la coiisuuclou, colorea 
la sangre agotada perla anemia,y precave la des visci on de la columna verte; ral.

Cuando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Paucreatina en 
un líquido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,los 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de Parí.? quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
fué admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares. «

El Vino de Peptona JDefresne se impone cuando se trata de nutrir à W 
i los enfermos y sostener las fuerzas de las personas que tienen el pecho delicado

El Vino de Peptona Defresne debe ser empleado en las consunciones) 
las úlcePas del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino de Peptona Defresne asegura la nutrición de las personas á í 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre á los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre, durante la lactancia.
OEFRESME es el primer preparador del Vino de Peptona, Desconñar de las imitaciones. "W*

Al POR menor: En toda» buenas 
Farmacias de Francia 
y del Extranjero. -

Manual de los Jueces de Paz
OOP D. JOSÉ ROBLES LAHESA, con un prólogo de D. JOSÉ FER
NANDEZ GINER, Presidente de Sala de la Real Audiencia de Manila, 

Consta la obra de 2 tomos en 4.® y su precio, pfs. 3.
Librería, AGENCIA^ EDITORIAL—Ca,rriedo, 2. :0

Para las grandes fiestas de la Naval
SOMBREROS para niños y niñas de raso, paja inglesa, paja Italia desde pfs. 1‘3S 

hasta pfs. 3‘38.
TRAJES para niños y niñas, desde pfs. 0‘4S, hasta pfs. 8‘98.
CALZADO para niños y niñas desde pfs. 0‘82, hasta pfs. 2*10.

Xa llegó la tan deseada y esperada í%’ueva Kananga de Snarls, 
detallándose por ’

Cajas cerrada de 12 frascos
Frascos sueltos. . pfs, 5 ». 

» 0 50.

SILLONES PLEGANTES de lona
ID. ID. de madera

á pfs. l‘8O. 
á pfs. 1’80.

EXPOSICION permanente en baratillo de todas las existencias de este Bazar. 
__ É________________________ __________J. F. RAMinEZ
GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS 

de D. Ricardo G. Gonzalez.
Plaza de Calderon de la Barca, 

núm. 15.
El sábado 6 de octubre desde 

las nueve de la mañana en ade
lante, en este establecimiento, 
tendrá lugar la almoneda de al
hajas, cuyo plazo de empeño ha 
vencido según reglamento.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados por 

D. Ricardo G. Gonzalez, vendere 
mos en almoneda en su estableci
miento, el dia 6 de octubre las

sin reserva, un ajuar de¡ alhajas de oro, brillantes, dia- 
compuesto en sillería y I mantes, perlas etc. cuyo plazo

velador de Viena, consola, apara
dor ropero, id. platero, mesa co
medor, mesita de noche, id. pe- 
betera, chineros, camas, perchas, 
bastonera, espejos de cuerpo en
tero, id. pequeños, lavabo, magní
ficos cuadros en oleografía, relój 
de pared, objetos de tocador, 
cristalería, ioza, menajes de co
cina, un quilez Rocano, con buen 
caballo y un carruaje desengan
chado en perfecto estado é infi
nidad de objetos.

La almoneda tendrá lugar el 
juéves 4 del presente á las ocho 
y media de la noche, en la casa 
núm. 5 de la calle de Gonce pe’ó i, 
que dirije al puente de San Mar
celino.

do empeño ha vencido según re- 
galmento.

3,4,6 Genato y C.

DESTILERIA
de Tanduay. (

Premiados en las Exposigio- ¡j 
NES DE FiLADELFIA Y PaRÍS DE

1876 Y 1878. i

Aguardiente rectificado de 36 á '
40 grados Cartier. >

Anisado id. de varios grados. 1

2 J. Gutierrez.
X INGHAUSTI y G.‘ i

Fábrica de efectos militares
DE

ADOLFO aOENSCH.
en

Desde esta fecha se hace una gran rebaja 
los precios de dichos efectos militares.

Setiembre 18 de 1888.
21—ESCOLTA-21.

TONICO 
ANALÉPTICO 

RECONSTITUYENTE 
El Tónico 

mas 
enirgioe que deben usar 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, los Niños 
débiles y todas 

las Personas delicadas.

. A LA QUINA g
JUGO OE CARNE 0

Wk FOSFATO DE CAL g

de sustancias absoluta-
manta indispensable» 
para la formación y 

para al dasarrollo de la 
oarna musoulár 

y da los Sistemas
nervioso y oseoso.

El VIAL Ds la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 
combatir a la Anemia, la Clorosis, ía Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Dia,rrea atónica,la Edad crítica, al Ajanilen to, 4 las largas Convalecencias,etc 
En una palabra, a todos los estados de Lánguidéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy fálalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL. 14. rae de Boarbon, LIOS.

Depositario en Manila ; JACoao ZOBSib.

JEREZ SECO,
á pfs. 5‘50 caja de 12 botellas.

REALIZAN UNA PARTIDA
8: Plaza S. Gabriel, núm. B. Borri y Franco,

DIARIO DE NAVEGACION
un cuaderno de 200 íólios

á pfs. 3 
LIBRERIA DEL «ÜIA.RIO DE MANILA.».

í—Magallanes—1. o

OBRASiMARMOL'
CONSTRUYE

F. DE P. RODOREDA.
Marmolista de la Real Casa.
Despacho:—Escolta 24.
Talleres;—Garriedo 14. 0

EN LA PLATERIA DE LA CALLE 
Magallanes núm, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de la 
última moda, de ¿cañas blancas y 
negras de diferentes precies^ 0

CARABAOS, 
Carabíos.

Siete de ellos acaban de llegar 
de San Fernando (Ticao) y los 
venden en el muelle del Rey 
núm. 3, ó en la calle Real uú-
mero 17, intramuros 3

DESCUBRIMIENTO » M OLJ» ANO MAS A S A

FOiyp CURT

Í
En Gasa de todos los Perfumistas y Peluqueros 

de Francia y del Estranjero > b

I % 4 * toíÍUwW
i B A P8BPJLRÀDO ÀL BISMUTO

O3EÏ1* FAY, Perfumista
9, rixe de la. ZPaiac, 9, Ta A “RTgg

MS

Perlumia JoiOygiÉnip]
PARIS — S5, calle de ñ/you, 55 — PARIS 

------——«saíe——
EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS:

Bowqi^t Judie -- Elorida — Violeta Euoa, etc.,ete.,ete.
Aceite Philocomo — Aceite Duquesa.

, V dentífrico y Agua del D' Campbell
Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón fe Flores 1« Melocotón

Ina Izait&cioaes y l&a F'alsiúcAcionaa 
DEPOSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

(Harina Lactea Nestlé)

NINITOS
Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta. R

depósitose^odas las principales farmacias y droguerías.

DICCIONARIO 
DE LA 

Administración Española 
COMPILACION ’

DE LA NOVÍSIMA LEGISLAGION DE ESPAÑA PENINSULAR Y 
ULTRAMARINA

EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
por

O. Marcelo Martinez A.leubilla, 
8 tomos en 4.® mayor pasta. 

Precio: pfs. 40.
Librería de RAMIREZ Y GOMPANiA.—Magallanes, 1.

Imprenta de Báxjxbz t OompaRu.— SGCB2021


